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OBSERVACIONES GENERALES.- El artículo cuarto Transitorio deroga del Código Procesal Civil vigente en el 
Estado de Morelos, los artículos del 285 al 294, del 341 al 345, del 774 al 1008, y todas las demás disposiciones del 
orden familiar contenidas en dicho ordenamiento, que se opongan al presente Código. 
- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 6, 29, 29 BIS, 47, 48, 73, 110, 124, 125, 
134, 136, 140, 154, 192, 234,  284, 314, 330, 432, 439, 456, 456 BIS, 457, 457 BIS, 458, 458 BIS, 459, 460, 461, 487, 
489, 497, 503, 571, y 590 por Decreto No. 357, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4549 de 
2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. 
- Se reforma la fracción V del artículo 737 del presente Código por artículo único del Decreto No.  985 publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4655 de 2008/11/12. 
- Se reforman las fracciones III y V del artículo 509 por artículo tercero y se adicionan el artículo 73 con una fracción 
IX; el artículo 134 con un tercer párrafo y el Libro Cuarto, Título Cuarto, con un Cap²tulo V, denominado ñDel Juicio de 
P®rdida de Patria Potestad de Menores Acogidos por Alg¼n Centro Asistencial P¼blico o Privadoò, con sus art²culos 
del 455-BIS al 455-BIS I, recorriéndose el actual Capítulo V para pasar a ser el Capítulo VI por artículo cuarto del 
Decreto No. 355 de fecha 2010/04/21. 
- Se reforma el art²culo 503 por art²culo primero del Decreto No. 436 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 4809 de fecha 2010/06/16. Vigencia: 2010/06/17. 
- Se reforma el primer párrafo del artículo 718 y el segundo párrafo del artículo 721, por artículo ÚNICO del Decreto 
No. 1633, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4947 de fecha 2012/01/18. Vigencia 2012/01/19. 
- Se reforma el artículo 503 por artículo único del Decreto No. 1442, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5194 de fecha 2014/06/11. Vigencia 2014/06/12. 
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- Se derogan las fracciones I y II, del artículo 457 y se reforman los numerales 1, 4, 6, 8, 9 y 10, del artículo 458 
bis por artículo segundo del Decreto No. 1759, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5236 de 
fecha 2014/11/12. Vigencia 2014/11/13.  
- Se reforma la fracción IV, del artículo 124, por artículo único del Decreto No. 1817, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5243 de fecha 2014/12/10. Vigencia 2014/12/11. 
- Se reforman el primer párrafo del artículo 260 y primer párrafo del artículo 261, por artículo único del Decreto 
No. 2071, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5277, de fecha 2015/04/01. Vigencia 
2015/04/02. 
- Se agrega un segundo párrafo, al artículo 73 por artículo único del Decreto No. 2179, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia 2015/04/30. 
- Se reforma el artículo 314 por artículo único del Decreto No. 2180, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia 2015/04/30. 
- Se reforma el artículo 317 por art²culo ¼nico del Decreto No. 2185, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia 2015/04/30. 
- Se reforman las fracciones IX y X y se adiciona una fracción XI al artículo 60, por artículo segundo del Decreto 
No. 63 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5351, de fecha 2015/12/09. Vigencia: 
2015/12/10. 
- Se deroga el Capítulo III del Título Cuarto del Libro Cuarto y los artículos 431, 432, 434, 435, 436, 437, 438, 
439, 440, 441 y 442; se reforma el párrafo segundo del artículo 504,y se adiciona un Título Quinto, dentro del 
Libro Sexto y los artículos 551 BIS, 551, TER, 551 QUATER, 551 QUINQUIES, 551 SEXIES, 551 SEXTIES, 
551 OCTIES, 551 NONIES y 551 DECIES, por artículo segundo del Decreto No. 325, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5378 de fecha 2016/03/09. Vigencia 2016/03/10. 
- Se adiciona un segundo párrafo recorriéndose el subsecuente del artículo 4°, por artículo único del Decreto 
No. 672, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5404, de fecha 2016/06/15. Vigencia 
2016/06/16. 
- Se adiciona el artículo 702 bis; y se deroga la fracción II de artículo 722, por artículo tercero, del Decreto No. 
674, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5404, de fecha de fecha 2016/06/15. Vigencia 
2016/06/16. 
- Se reforman el artículo 189; el inciso A de la fracción I del artículo 427; así como el primer párrafo del artículo 
505, por art²culo segundo del Decreto No. 757 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5408 de 
fecha 2016/07/04. Vigencia 2016/07/05. 
- Se adiciona un párrafo al final del artículo 275 por artículo único del Decreto No. 739, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5409 de fecha 2016/07/06. Vigencia 2016/07/07. 
- Se reforman, la fracción III del artículo 424 y el artículo 491; se derogan, los artículos 426, el tercer párrafo del 
artículo 476, quedando integrado ahora sólo con dos párrafos, el artículo 477 y el tercer párrafo del artículo 488, 
por art²culo segundo del Decreto No. 675, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5426, 
Segunda Sección, de fecha 2016/08/17. Vigencia 2016/08/18. 
- Se reforma de manera integral el artículo 503 (se elimina la fracción I, creando tres fracciones nuevas, por lo 
tanto, se integra de cinco párrafos) y se adiciona el artículo 503 BIS, por artículo segundo del Decreto No. 1297, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5450 de fecha 2016/11/30. Vigencia 2016/12/01. 
- Se reforma el párrafo primero y se deroga el párrafo tercero del artículo 488, por artículo primero y se deroga 
el artículo 499, por art²culo segundo del Decreto No. 1329 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 
No. 5452 de fecha 2016/12/07. Vigencia 2016/12/08. 
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- Se reforman, la fracción IV del artículo 443; la fracción IV del artículo 444; el artículo 449, y el artículo 453, por 
artículo primero y se adiciona un artículo 452-Bis por artículo segundo del Decreto No. 1583 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5490 de fecha 2017/04/19. Vigencia 2017/04/20. 
- Se reforma el artículo 179 por el artículo único del Decreto No. 1844, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5546 de fecha 2017/11/01. Vigencia 2017/11/02. 
- Se adiciona un artículo 189 BIS por artículo vigésimo primero del Decreto No. 14, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5695 Alcance, de fecha 2019/04/10. Vigencia 2019/04/11. 
- Derogado el artículo dispositivo vigésimo primero del Decreto No. 14, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5695 Alcance, de fecha 2019/04/10. Vigencia 2019/04/11; por artículo tercero del Decreto No. 
470, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5738 Alcance, de fecha 2019/08/28. Vigencia: 
2019/08/29. 
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SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 
 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo 
siguiente: 
 
LA CUADRAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Los iniciadores del presente código, manifiestan que la Familia es una institución 
universal, que ha existido en todas las sociedades humanas y que ha generado en 
el transcurso de su existencia, la necesidad de un orden normativo que le rija en 
aspiración de su desarrollo. 
 
Que tal y como lo afirma el autor Ruggeiro, es un organismo social que se funda 
en la unión sexual, la procreación, el amor, la asistencia y la cooperación; estos 
factores, aún cuando resulten metalegales y constituyan a la familia como un 
organismo moral, deben encontrar eco en los preceptos mas esenciales que la ley 
presupone y hace referencia, inclusive, en su transformación a través del tiempo 
en ordenamientos jurídicos. 
 
Que a través de la historia, se ha reconocido al derecho de familia como un 
conjunto de normas imprescindibles en nuestra sociedad, que ha buscado su 
trascendencia aún bajo los conceptos que hasta ahora han sido tradicionalmente 
regulados por el derecho privado y en particular por el derecho civil, sin que por 
las características propias que posee, no se distinga de los primeros y tenga una 
verdadera fundamentación científica, de modo que existan derechos y 
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obligaciones propios del derecho familiar y en consecuencia la necesidad de 
instrumentar un mecanismo procesal efectivo para lograr su vigencia.  
 
También señalan que en México, los Códigos Civiles de 1870 y 1884 
reglamentaron diversas disposiciones familiares, así como de otras ramas, ahora 
estimadas como derecho público y social, tal es el caso del Derecho Agrario, 
Laboral, Forestal, etcétera. El surgimiento del derecho de familia, no implica una 
separación definitiva del tronco común, pero sí una independencia en busca de 
una mayor efectividad. 
 
Que el derecho social en nuestro país, ha sido asumido hasta en un marco 
constitucional y la Ley de Relaciones Familiares, promulgada por Don Venustiano 
Carranza, ya separaba los derechos de familia de los derechos civiles. 
 
Que actualmente existen tribunales y jueces específicos para atender los asuntos 
familiares, pero solo dos entidades federativas -Hidalgo y Zacatecas- han 
expedido Códigos Familiares, por considerar importante independizarlos de los 
Códigos Civiles, destacándose las características de interés público que tiene el 
Derecho de Familia respecto de las otras disciplinas jurídicas. 
 
Que la importancia de la figura del derecho de familia ha tenido eco también en el 
Poder Judicial de la Federación y en particular en la expedición de tesis de 
jurisprudencia que advierten el interés público y el orden social que importa la 
defensa de los derechos de los menores y de los incapaces, tal como se puede 
advertir en la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala del Tribunal 
Supremo, publicada en la novena época del Semanario Judicial de la Federación, 
tomo XII, julio de 2000, tesis 2° LXXV/2000, página 161 y cuyo rubro es del tenor 
siguiente: ñMENORES DE EDAD O INCAPACES LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE PROCEDE EN TODO CASO, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA 
DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARĆCTER DEL PROMOVENTEò. 
 
Que en la ejecutoria dictada en el juicio respectivo, la potestad federal consideró 
que los jueces tienen el deber de suplir la deficiencia de la queja siempre que esté 
de por medio, directa o indirectamente, el bienestar de un menor de edad o de un 
incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los derechos 
familiares que estén en controversia o el carácter de quién o quienes promuevan 
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el juicio o el recurso, toda vez, asegura la autoridad judicial en cita, que el interés 
jurídico en las cuestiones que pueden afectar a la familia y principalmente en las 
concernientes a los menores y a los incapaces, no corresponde exclusivamente a 
los padres, ya que su voluntad no es suficiente para determinar la situación de los 
hijos menores; por el contrario, es la sociedad, en su conjunto, la que tiene interés 
en que la situación de los hijos quede definida para asegurar la protección del 
interés superior del menor de edad o del incapaz, bajo una recta interpretación 
que la Suprema Corte realiza tanto a la Constitución Federal como a la Ley de 
Amparo, con relación a desarrollar procesos judiciales en los que prevalezca el 
interés de establecer la verdad material y lograr el bienestar del menor de edad o 
del incapaz, concluyendo el Tribunal Supremo, que no hay excusa tocante a la 
materia, ni limitante alguna para la intervención oficiosa y obligada de las 
autoridades jurisdiccionales en esta clase de asuntos, pues la sociedad y el 
Estado, tienen interés en que los derechos de los menores de edad y de los 
incapaces queden protegidos en los juicios, en que aún sin ser partes 
formalmente, puedan verse afectados por la resolución que se dicte. 
 
De acuerdo a lo anterior, determinaron que es necesaria la expedición de un 
Código Procesal Familiar, para la tramitación y resolución efectiva, de los asuntos 
del orden familiar y de sucesiones. 
 
Una vez recibida la iniciativa de Código Procesal Familiar para el Estado de 
Morelos, la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, consideró 
conveniente enviar dicha propuesta a las Instituciones relacionadas con la materia, 
como son la Dirección General del Registro Civil, Jueces y Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales y la División de Estudios de Posgrado, de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en Morelos y Asociaciones de Abogados, a fin de que pudiera ser revisada y 
analizada por expertos en la materia, en aras de emitir su opinión al respecto y 
enviar sus propuestas para ser consideradas en la elaboración de este dictamen. 
 
Asimismo el día veintiuno de junio de 2006, se llevó a cabo en el Salón de 
Comisiones ñLegisladores de Morelosò de este H. Congreso del Estado, el foro de 
análisis y revisión de la presente iniciativa, en el cual participaron jueces de lo 
familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, representantes de la 
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Dirección General del Registro Civil, del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en Morelos, del Colegio Estatal de Seguridad Pública, de la Asociación de 
Abogadas de Morelos A.C., del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Trabajadores del Estado, entre otros, donde se discutió de manera amplia la 
viabilidad del presente proyecto. 
 
También, es destacable la participación del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la realización de este proyecto, al haber creado una comisión presidida 
por tres magistrados que junto con jueces de primera instancia, jueces menores, 
secretarios de acuerdos y proyectistas, analizaron la presente iniciativa, enviando 
dicha Institución a esta comisión dictaminadora, las propuestas correspondientes 
mediante oficio número 003473 de fecha veintiuno de junio de 2006, agregándose 
a las presentadas durante el desarrollo del foro mencionado, así como a las 
resultantes de la consulta interinstitucional. 
 
El actual proyecto consta de nueve libros, el primero de ellos, se refiere a las 
disposiciones preliminares, donde señala el ámbito de aplicación por materia, que 
en este caso, regirá los asuntos relativos a las personas, a la familia y a las 
sucesiones, debiéndose respetar las leyes, tratados y convenciones 
internacionales en vigor. 
 
Se asegura la asistencia técnica a las partes de los abogados particulares y del 
Estado, mediante la suscripción del escrito de designación o aceptación verbal, 
por cuanto a la parte que no tenga asesor legal en desequilibrio con su contraría, 
se establece el auxilio de los órganos públicos a quienes corresponde dicha 
función, mediante un sencillo trámite y por otro lado se sanciona la 
incomparecencia de los abogados legalmente reconocidos. 
 
Se promueve la gratuidad, teniendo como base para ello los principios que 
establece el artículo 17 de la Constitución Federal, se evitan las multas a quienes 
pierdan una incompetencia o se les declare la improcedencia de una recusación, 
se establece la posibilidad de otorgar a las partes copias simples de los 
expedientes y se deja en la prueba de informe de autoridad el deber del Estado 
para pagar lo relativo a la emisión de este informe. 
Para dar fundamento legal a ciertas acciones que se realizan en la práctica, se 
autoriza al Juez para girar oficio a la Secretaría de Hacienda del Estado para que 
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haga efectivas las multas decretadas y se permite la devolución de los 
documentos exhibidos en autos por las partes, cuando el Juez lo considere 
oportuno y con el propósito también de economizar los tiempos procesales se 
autoriza a las partes para que realicen los trámites administrativos relacionados 
con el procedimiento. 
 
Se instauran tres vías bajo las cuales se desarrollarán los procedimientos del 
orden familiar, buscando obtener juicios sumarios que con sencillez y elasticidad 
puedan ser accesibles para los justiciables, mismos que son los de controversia 
familiar, los procedimientos no contenciosos y los juicios especiales que incluyen a 
su vez las reglas especiales sobre el procedimiento de adopción, declaración de 
interdicción, nombramiento y discernimiento de tutores y curadores, así como la 
declaración de ausencia y presunción de muerte. 
 
El libro segundo establece los principios del procedimiento familiar destacando la 
oficiosidad judicial, la intervención del ministerio público, la amplitud de facultades 
al juzgador para la determinación de la verdad material, la suplencia de la 
deficiencia de las pretensiones, la no exigencia de formalidades y el auxilio al 
juzgador de servidores públicos, en las áreas de trabajo social, psicológica y 
cualquier otra que sea útil al juzgador durante el procedimiento y que una vez 
dictada la resolución beneficie a los involucrados en ella. 
 
En los casos urgentes, que entre otros incluye la pretensión de alimentos y las 
cuestiones que amenacen la integridad de menores e incapaces, se establece la 
posibilidad de presentar la demanda mediante comparecencia personal, 
iniciándose así un procedimiento que deberá continuar con la reacción inmediata 
del juez para correr traslado posteriormente y continuar con el procedimiento que 
señala la ley para los demás casos. 
 
El libro tercero se refiere a los actos prejudiciales y en él se autoriza a los 
cónyuges y a los concubinos para tramitar la separación de personas, en cuyo 
decreto deberá privilegiarse el depósito en el domicilio conyugal a favor de quien 
conserve la custodia de los hijos, establecerse una pensión alimenticia y regular el 
régimen de visitas mismo que en caso de que requiera ser vigilado, se realizará en 
el Departamento de Orientación Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado o en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Morelos, 
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preferentemente. 
 
En el caso de los alimentos, como medida provisional se autoriza el embargo y la 
venta de lo embargado al deudor que se niegue a pagar. 
 
El libro cuarto norma el procedimiento relativo a las controversias familiares como 
medio para dilucidar los conflictos entre las partes, otorgando la posibilidad de que 
se ofrezcan pruebas desde los escritos de demanda y contestación, mismas que 
pueden ser ratificadas o adicionadas en un plazo de cinco días posteriores a la 
audiencia de conciliación. También con el propósito de economizar tiempo se 
otorga un término de tres días a las partes para que presenten peritos y estos 
acepten y protesten el cargo y de cinco días para que emitan su dictamen. 
 
En los juicios de paternidad y filiación, la carga de la prueba correrá a cargo de la 
parte que niegue dicha relación jurídica. En los juicios sobre rectificación de actas 
del registro civil, se elimina la audiencia de conciliación. 
 
El libro quinto se refiere a los procedimientos no contenciosos y regula los actos 
que requieren la intervención judicial, sin que exista cuestión litigiosa, así las 
cosas este Código faculta al Juez para autorizar la salida del país de los menores 
cuando faltare el consentimiento de uno de los progenitores. 
 
En el caso de divorcio voluntario, se establece como requisito de procedencia el 
que los cónyuges hubieren recibido asesoría legal y psicológica sobre la 
trascendencia de la unidad familiar y los efectos del divorcio, también se establece 
la necesidad de otorgar una garantía alimentaria cuyo valor no podrá ser inferior al 
equivalente de seis meses de pensión alimenticia y se determina la necesidad de 
establecer el régimen de visitas a los descendientes. 
 
Por otro lado, se regula el divorcio administrativo ante el oficial del Registro Civil 
para la disolución del vínculo matrimonial, cuando no haya hijos o cuando sean 
mayores de veinticinco años y no tengan dependencia económica respecto de sus 
padres, aunado al hecho de que ya hubieren liquidado la sociedad, si bajo este 
régimen se casaron, mediante un trámite sencillo en que solo se desahogarán 
pruebas documentales y testimoniales. 
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El libro sexto se refiere a los procedimientos especiales, entendiendo como tales, 
la adopción, la declaración de interdicción, el nombramiento y discernimiento de 
tutores y curadores y la declaración de ausencia y presunción de muerte, 
señalándose de manera puntual que la adopción no será revocable a petición de 
los adoptantes sino únicamente a solicitud del adoptado. 
 
En el libro séptimo se regula la tramitación de los incidentes y por otro lado, se 
fundan los procedimientos para la impugnación de sentencias, obligando al juez a 
estudiar y decidir de oficio cualquier cuestión que afecte los intereses de los 
menores o incapacitados, en particular en las sentencias de segunda instancia. 
 
El libro octavo determina lo relativo a las vías de apremio, dada la necesidad de 
tramitar en ejecución forzosa algunas de las determinaciones judiciales, asimismo 
trata lo relativo a las sentencias dictadas por los tribunales de los estados y a la 
cooperación internacional. 
 
Por su parte el libro noveno instruye sobre los procedimientos legales que deben 
tramitarse para hacer efectiva la sucesión de los bienes una vez ocurrida la muerte 
de su titular, sea judicialmente a través de testamento o de manera intestada o 
bien sea por tramitación ante notarios. 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

 

CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS 

 
LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN POR MATERIA. Las disposiciones de 
este código regirán en el Estado de Morelos en asuntos relativos a las personas, a 
la familia y a las sucesiones, en dichos asuntos deberán respetarse las Leyes, los 
Tratados y Convenciones Internacionales en vigor, según lo ordena el artículo 133 
de la Constitución General de la República. 
 
ARTÍCULO 2°.- ACTOS CELEBRADOS EN LOS ESTADOS DE LA UNIÓN. 
Respecto de la fe y crédito que deba darse a los actos de los Estados de la Unión, 
son aplicables las siguientes reglas: 
 

I. Se dará entera fe y crédito a los actos, registros públicos y procedimientos 
judiciales de los Estados sin que para probarlos se requiera previa legislación 
de las firmas que los autoricen, y  
II. La fuerza ejecutoria de las sentencias pronunciadas por los tribunales de los 
Estados, se determinará de acuerdo con las bases establecidas por el artículo 
121 de la Constitución Política de la República. 

 
ARTÍCULO *3°.- ACTOS CELEBRADOS EN EL EXTRANJERO. En los asuntos a 
que se refiere este código, se respetarán los tratados internacionales en vigor, y, a 
falta de ellos tendrá aplicación lo siguiente: 
 

I. La jurisdicción y competencia de los tribunales del Estado de Morelos, no 
quedará excluida por prórroga a favor de una jurisdicción extranjera hecha por 
convenio de los particulares; 
II. La jurisdicción de los tribunales del Estado de Morelos no quedará excluida 
por la litispendencia o conexión ante un tribunal extranjero; 
III. La cosa juzgada procedente de un fallo dictado por tribunal extranjero sólo 
tendrá efecto en el Estado de Morelos previa declaración de validez hecha ante 
el juez competente, en vía incidental o por conducto de diplomático cuando lo 
permitan los tratados y el principio de reciprocidad.  
IV. La competencia de los tribunales del Estado de Morelos se rige por la ley 
del lugar del juicio; 
V. Los medios de prueba admisibles para demostrar la existencia o 
inexistencia de un acto o hecho jurídico, se regirán en cuanto a la forma por la 
ley del lugar en que se produjeron, siempre que no contraríen los principios 
fundamentales del derecho probatorio en el Estado. Se presumirán la 
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coincidencia de la ley extranjera con la ley morelense, a falta de prueba en 
contrario, y 
VI. Toda persona física o jurídica puede demandar o ser demandada ante los 
tribunales del Estado de Morelos cuando así proceda conforme a las reglas de 
competencia. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo primero por artículo cuarto del Decreto No. 357, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4549, de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. 
Antes decía: ACTOS CELEBRADOS EN EL EXTRANJERO. En los asuntos a que se refiere este 
código, se respetarán los tratados y convenciones en vigor, y, a falta de ellos tendrá aplicación lo 
siguiente: 

 
ARTÍCULO 4°.- DERECHO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. Ninguna persona 
podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 
Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia, en los plazos y términos 
que fija la ley, escuchando a toda persona a quienes afecten las resoluciones 
judiciales y su servicio será gratuito. 
 
En el caso de los miembros de pueblos o comunidades indígenas, si lo solicitan, 
se les nombrará intérprete que tenga conocimiento de su lengua y cultura, aun 
cuando hablen el español, mismo que los deberá acompañar a todas las 
diligencias, de manera especial en la sentencia, la cual les será explicada de una 
manera sencilla y clara en su idioma. 
 
La tramitación de los asuntos judiciales no podrá alterarse o entorpecerse por 
disposiciones fiscales. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente, por 

artículo único del Decreto No. 672, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5404, 
de fecha 2016/06/15. Vigencia 2016/06/16. 
 
ARTÍCULO 5°.- ORDEN PÚBLICO DE LA LEY PROCESAL. La observancia de 
las normas procesales es de orden público. En consecuencia, para la tramitación y 
resolución de los asuntos ante los tribunales, se estará a lo dispuesto por este 
código, sin que por acuerdo de los interesados pueda renunciarse al derecho de 
recusación, ni alterarse o modificarse las demás normas esenciales del 
procedimiento, pero con las limitaciones que se establecen en este mismo código 
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es lícito a las partes solicitar del tribunal la suspensión del procedimiento o la 
ampliación de términos cuando exista conformidad entre ellas y no se afecten 
derechos de terceros. 
 
ARTÍCULO *6°.- SUPLENCIA DE SILENCIO, OSCURIDAD O INSUFICIENCIA. 
En el caso de silencio, oscuridad o insuficiencia de las disposiciones del presente 
Código, el Juez deberá suplirlos mediante la aplicación de los principios generales 
del derecho procesal, y de manera supletoria las disposiciones del Código 
Procesal Civil para el Estado de Morelos. 
 
El poder de investigación de estos principios, corresponde al juez y su aplicación 
no queda sujeta a traba legal alguna. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo primero por artículo cuarto del Decreto No. 357, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. 
Antes decía: SUPLENCIA DE SILENCIO, OSCURIDAD O INSUFICIENCIA. En el caso de 
silencio, oscuridad o insuficiencia de las disposiciones del presente código, el juez deberá suplirlos 
mediante la aplicación de los principios generales del derecho procesal. 

 
ARTÍCULO 7°.- INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES. En la 
interpretación de las normas del procedimiento tendrá aplicación lo siguiente: 
 

I. Se hará atendido a su texto y a su finalidad y función  
II. La norma se entenderá de manera que contribuya a alcanzar expedición y 
equidad en la administración de justicia. 
III. Se aplicara procurando que la verdad material prevalezca sobre la verdad 
formal. 
IV. La norma dudosa en ningún caso significara un obstáculo técnico o formal 
para la administración de justicia. 
V. La regla de la ley sustantiva de que las excepciones a las leyes generales 
son de estricta interpretación, no es aplicable a este código. 
VI. Las disposiciones relativas a las partes deberán siempre interpretarse en el 
sentido de que todas ellas tengan las mismas oportunidades de acción y 
defensa, y 
VII. El presente código deberá entenderse de acuerdo con los principios 
constitucionales relativos a la función jurisdiccional y con los generadores del 
derecho. 
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ARTÍCULO 8º.- INICIATIVA DEL PROCESO. La iniciativa del proceso queda 
reservada a las partes, salvo los casos en que corresponda al Ministerio Público; 
el juez sólo procederá de oficio cuando expresamente lo determine la ley. 
 
ARTÍCULO 9°.- INDEPENDENCIA JURISDICCIONAL. Cada órgano jurisdiccional 
será independiente en el ejercicio de sus funciones y podrá juzgar con absoluta 
imparcialidad.  
 
Y podrán prestarse auxilio mutuo en las actuaciones judiciales que así lo 
requieran.  

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS ACCIONES 

 
ARTÍCULO 10.- EJERCICIO DE LA ACCIÓN. Para hacer valer una acción en 
juicio, se necesita la interposición de demanda ante juez competente. 
 
ARTÍCULO 11.- NECESIDAD DEL INTERÉS JURÍDICO. Para interponer una 
demanda o contradecirla es necesario tener interés jurídico en la misma. El 
ejercicio de la acción que corresponde al Ministerio Público está sujeto a las 
disposiciones del estatuto legal de esta institución. 
 
ARTÍCULO 12.- EFECTOS DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN. Mediante el 
ejercicio de la acción podrá perseguirse: 
 

I. Que se condene al demandado a realizar una determinada prestación; 
II. Que se declare la existencia o inexistencia de un interés legítimamente 
protegido o de un hecho, acto o relación jurídica, o la autenticidad o falsedad de 
un documento; 
III. La constitución, modificación o extinción de un estado o situación jurídica, y 
IV. La aplicación de las normas jurídicas encaminadas a la defensa de 
cualquier situación de hecho o de derecho favorable al actor, o a reparar el 
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daño sufrido o el riesgo probable de un bien propio o que se esté en la 
obligación de salvaguardar o bien para retener o restituir la posesión que a 
cualquiera le pertenezca, de cosa o cosas determinadas. 
 

ARTÍCULO 13.- ACUMULACIÓN DE ACCIONES. La acumulación de acciones 
será obligatoria, cuando haya identidad de personas y de causas en el ejercicio de 
las mismas, debiendo por tanto, interponerse todas en una sola demanda, a 
menos de que por disposición de la ley deban entablarse sucesivamente en 
demandas distintas, o que no sean acumulables. 
 
No podrán acumularse en la misma demanda acciones incompatibles, y en caso 
de que así se haga, el juez requerirá al actor para que manifieste por cuál de ellas 
opta, desechándose la otra acción. 
 
ARTÍCULO 14.- SUJETOS EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN. Las acciones 
deberán ejercitarse, salvo lo que disponga la ley para casos especiales: 
 

I. Contra cualquier poseedor, si se pide la protección coactiva de derechos 
reales; 
II. Contra quienes tengan interés contrario si se trata de acciones declarativas o 
constitutivas, y 
III. Sin contraparte o con la intervención del Ministerio Público, oyendo, en su 
caso, a terceros interesados, si se trata del ejercicio de acciones no 
contenciosas. 

 
ARTÍCULO 15.- CALIDAD DE LAS ACCIONES. Son principales todas las 
acciones, excepto las accesorias o incidentales: 
 

I. Las que nacen de una obligación que garantice a otra, como la de fianza, 
prenda o hipoteca; 
II. Las que tienen por objeto reclamar daños y perjuicios por falta de 
cumplimiento de un contrato, o bien por actos u omisiones sujetos 
expresamente por la ley a esa responsabilidad. 
Extinguida la acción principal, no procede en juicio la accesoria; pero, al 
contrario, extinguida la segunda puede ejercitarse la primera. 
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ARTÍCULO 16.- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. Las acciones duran lo que la 
obligación que representan, menos en los casos para los que la ley señale 
distintos plazos. Una vez interrumpida la prescripción por la interposición de la 
demanda, no continuará operando, mientras el juicio esté en trámite. 
 
ARTÍCULO 17.- IMPOSIBILIDAD PARA MODIFICAR O ALTERAR UNA ACCIÓN. 
Intentada una acción y contestada la demanda, no podrá modificarse ni alterarse, 
salvo los casos en que la ley expresamente lo permita. 
 
ARTÍCULO 18.- DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA Y DE LA ACCIÓN. En el 
desistimiento de la demanda o de la acción se tendrá en cuenta: 
 

I. El desistimiento de la demanda, hecho antes de que se emplace al 
demandado no requiere su consentimiento, no extingue la acción y produce el 
efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la incoacción del 
juicio; 
II. El desistimiento de la acción extingue en todo caso ésta y no requiere el 
consentimiento del demandado. 
III. El desistimiento de la demanda hecho después del emplazamiento, 
requiere el consentimiento del demandado, extingue la instancia, pero no la 
acción, y produce el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenían antes 
de su presentación, y, 
IV. El desistimiento de la demanda o de la acción por haberse alcanzado el 
objeto perseguido en el juicio, produce el efecto de dar fin al proceso y de 
extinguir acción. 
 

ARTÍCULO 19.- ACCIONES DE CONDENA. En las acciones de condena tendrán 
aplicación las siguientes reglas: 
 

I. La procedencia de estas acciones requiere que haya un derecho o que el 
derecho cuya protección se pide, se haya hecho exigible. Es lícito el ejercicio de 
una acción de condena respecto de una prestación futura, aunque el derecho 
no se haya hecho exigible, en los siguientes casos: 

a) Cuando se pida la entrega de una cosa o cantidad de dinero o el 
desalojamiento de un fundo, casa o local, pactados por un día determinado. 
El actor, en este caso, deberá caucionar mediante depósito por la cantidad 



 
 
 

 

 

Aprobación        2006/07/13 
Promulgación 2006/09/04 
Publicación 2006/09/04 
Vigencia       2006/10/06 
Expidió XLIX Legislatura 
Periódico Oficial                                     4481 Sección Tercera ñTierra y Libertadò 

  

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: 28-08-2019 

 

 

22 de 317 

Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

que fije el juez; 
b) Cuando la acción verse sobre prestaciones periódicas y se hubiere 
faltado al cumplimiento de alguna de ellas, para el efecto de que la sentencia 
se ejecute a sus respectivos vencimientos, y 
c) Cuando se trate de obligación condicional y el obligado impida 
voluntariamente el cumplimiento de la condición; cuando después de 
contraída la obligación resulte el deudor insolvente, salvo que garantice la 
deuda; cuando no otorgue el acreedor las garantías a que estuviere 
comprometido, o cuando por actos propios hubieren disminuido aquellas 
garantías después de establecidas, o cuando por caso fortuito 
desaparecieren, a menos de que sean inmediatamente sustituidas por otras 
igualmente seguras, y, en general, cuando se trate de impedir un fraude. En 
este caso, el actor deberá probar no sólo el derecho a la prestación, sino el 
motivo que cause el temor fundado de que no va a tener cumplimiento 
cuando se haga exigible, y 

II. Los efectos de las sentencias que se dicten respecto de las acciones de 
condena, se retrotraen el día de la demanda, salvo rectificaciones impuestas 
por situaciones particulares. 

 
ARTÍCULO 20.- ACCIONES DECLARATIVAS. En las acciones declarativas, 
tendrán aplicación las siguientes reglas: 
 

I. Se considerarán como susceptible de protección legal la declaración de 
existencia o inexistencia de cualquier relación jurídica; de un derecho subjetivo; 
de la prescripción de un crédito; del derecho de oponer excepciones o de un 
derecho sobre relaciones jurídicas sujetas a condición; 
II. Deberá justificarse la necesidad de obtener la declaración judicial que se 
pida; 
III. Las acciones declarativas en ningún caso versarán sobre protección del 
alcance o cualidades de un derecho o relación jurídica, y 
IV. Los efectos de la sentencia podrán retrotraerse al tiempo en que se produjo 
el estado de hecho o de derecho sobre qué verse la declaración. 

 
ARTÍCULO 21.- ACCIONES CONSTITUTIVAS. En las acciones constitutivas 
tendrán aplicación las siguientes reglas: 
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I. Para la procedencia de estas acciones se requerirá que la ley condicione el 
cambio de estado jurídico a la declaración contenida en una sentencia, y 
II. En esta clase de acciones, la sentencia que se dicte sólo surtirá efecto para 
el futuro, salvo los casos en que la ley disponga otra cosa. 

 
ARTÍCULO 22.- ACCIONES PRECAUTORIAS O CAUTELARES. En las acciones 
precautorias o cautelares tendrán aplicación las siguientes reglas: 
 

I. Los efectos de esta clase de acciones quedarán sujetos a lo que disponga la 
sentencia definitiva que se dicte en el juicio correspondiente, y, 
II. Las resoluciones que se dicten con motivo del ejercicio de esta clase de 
acciones nunca tendrán fuerza de cosa juzgada. 

 
CAPÍTULO II 

DEFENSAS Y EXCEPCIONES 
 

ARTÍCULO 23.- FACULTADES INICIALES DEL DEMANDADO. Es facultad del 
demandado impugnar o contradecir una demanda, haciendo valer las defensas y 
excepciones que tuviere. 
 
ARTÍCULO 24.- DEFENSA DEL DEMANDADO. Para impugnar o contradecir una 
demanda, el demandado podrá utilizar como medio de defensa el negar o 
contradecir todos o parte de los puntos de hecho o de derecho en que se funde la 
demanda. 
 
ARTÍCULO 25.- MANIFESTACIONES DEL DEMANDADO. Podrá igualmente el 
demandado aducir hechos que tiendan a impedir, modificar o destruir la acción. 
 
ARTÍCULO 26.- INEFICACIA DE LA RENUNCIA ANTICIPADA. La renuncia 
anticipada, mediante convenio o contrato entre las partes, respecto del derecho de 
impugnar la acción o de oponer excepciones, no tendrá efectos en juicio. 
 
ARTÍCULO 27.- SUBSANACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. El demandado podrá 
denunciar al juez y hacer valer como excepciones, los requisitos procesales 
necesarios para que el juicio tenga existencia jurídica y validez formal, y además 
todos ellos pueden hacerse valer o mandarse subsanar de oficio por el juez sin 
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necesidad de requerimiento de parte, cuando tengan conocimiento de los mismos. 
 
ARTÍCULO 28.- EXCEPCIONES DILATORIAS. Se reconocen como excepciones 
dilatorias, las siguientes: 
 

I. Incompetencia del juez; 
II. Litispendencia; 
III. Conexidad de causa; 
IV. Falta de personalidad, de representación o de capacidad en el actor o en el 
demandado; 
V. La falta de la declaración administrativa previa en los casos en que se 
requiera conforme a la ley; 
VI. Falta de cumplimiento del plazo o de la condición a que esté sujeta la 
acción intentada; 
VII. La división, orden y excusión, y 
VIII. Las demás a que dieren este carácter las leyes. En los casos de las 
fracciones I a V y en los demás que se refieren a presupuestos procesales, 
tendrá aplicación lo dispuesto en el artículo anterior. 

 
ARTÍCULO *29.- EXCEPCIONES DE PREVIO Y ESPECIAL 
PRONUNCIAMIENTO. La incompetencia, la litispendencia, la conexidad o la cosa 
juzgada serán de previo y especial pronunciamiento y se substanciaran: 
 

I.- Incompetencia.- La defensa de incompetencia puede promoverse por 
inhibitoria o declinatoria. 
II.- Litispendencia.- Procede cuando un Juez conoce ya del mismo negocio 
sobre el cual el procesado es el mismo demandado. El que la oponga debe 
señalar precisamente el juzgado donde se tramite el primer juicio y se remitirán 
los autos al Juzgado que primero conoció del negocio. 
III.- Conexidad.- La defensa o contra pretensión de conexidad tiene por objeto la 
remisión de los autos en que se opone, al juzgado que previno en el 
conocimiento de la causa conexa. La parte que oponga la defensa de 
conexidad acompañará con su escrito de contestación, copia autorizada de la 
demanda y de la contestación, que iniciarán el juicio conexo. 
Casos de improcedencia de la conexidad. No procede ni se admitirá la defensa 
de conexidad; cuando: 
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a) Los litigios estén en diversas instancias 
b) Los juzgados que conozcan respectivamente de los juicios pertenezcan a 
tribunales de alzada diferente. 
c) El órgano ante quien se sigue el juicio sobre el cual deba hacerse la 
acumulación sea incompetente por razón de la materia o de la cuantía, para 
conocer del que se pretende acumular; 
d) Ambos juicios tengan trámites incompatibles 
e) Se trate de juicio se ventile en el extranjero. 

 
Si se declara procedente la contraprestación o defensa de conexidad, se 
mandarán acumular los autos al juicio más antiguo para que, aunque se sigan por 
cuerda separada, se resuelvan en la misma sentencia. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo cuarto del Decreto No. 357, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. Antes decía:  
EXCEPCIONES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO. La incompetencia, la 
litispendencia, la conexidad o la cosa juzgada sólo serán de previo y especial pronunciamiento 
cuando al hacerlas valer se acompañen los documentos justificativos de las mismas. 

 
ARTÍCULO *29 BIS.- PRUEBA CONTRAPRESTACIONES.- En las defensas de 
litispendencia, conexidad y cosa juzgada, la inspección de los autos será prueba 
bastante para su procedencia. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo cuarto del Decreto No. 357, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. 

 
TÍTULO TERCERO 
DE LAS PARTES 

 
CAPÍTULO I 

LAS PARTES PRINCIPALES 
 

ARTÍCULO 30.- LAS PARTES. Tienen el carácter de partes en un juicio aquellos 
que ejerciten en nombre propio o en cuyo nombre se ejercita una acción, y aquel 
frente al cual es deducida. La tienen, igualmente, las personas que ejercen el 
derecho de intervención en calidad de terceros, en los casos previstos en este 
código y quienes tengan algún interés legítimo. 
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ARTÍCULO 31.- CAPACIDAD PARA COMPARECER EN JUICIO. Tienen 
capacidad para comparecer en juicio: 
 

I. Las personas físicas que conforme a la ley estén en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles; 
II. Las jurídicas por medio de quienes las representen, sea por disposición de 
la ley o conforme a sus escrituras constitutivas o estatutos; 
III. Las agrupaciones que no constituyan personas jurídicas reconocidas por la 
ley, por medio de quienes en su nombre hayan contratado; 
IV. Las instituciones, servicios y dependencias de la administración pública, por 
medio de sus órganos autorizados, y 
V. El Ministerio Público. 

 
ARTÍCULO 32.- REPRESENTACIÓN DE LOS INCAPACES. Por los que no 
tengan capacidad procesal, comparecerán sus representantes legítimos, o los que 
deban suplir su incapacidad conforme a derecho. En casos en que la ley lo 
determine, el juez de oficio o a petición de parte legítima o del Ministerio Público, 
proveerá para los menores o incapacitados, el nombramiento de tutor especial 
para un juicio determinado. 
 
ARTÍCULO 33.- COMPARECENCIA PERSONAL Y POR MANDATARIO. Los 
interesados y sus representantes legítimos podrán comparecer en juicio por sí o 
por medio de mandatario con poder bastante, excepto en los casos en que 
conforme a la ley se exija la comparecencia personal. 
 
ARTÍCULO 34.- LA GESTIÓN JUDICIAL. La gestión judicial es admisible para 
representar al actor o al demandado. El gestor debe sujetarse a las disposiciones 
del Código Civil y gozará de los derechos y facultades de un procurador. El gestor 
judicial, antes de admitido, debe dar fianza de que el interesado pasará por lo que 
haga, y de pagar lo juzgado y sentenciado, e indemnizar los perjuicios y gastos 
que se causaren. La fianza será calificada por el tribunal. El fiador del gestor 
judicial renunciará los beneficios legales, en la forma prevista para las fianzas 
judiciales. 
 
El juez podrá eximir de la fianza al gestor cuando así lo considere, expresando su 
justificación. 
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ARTÍCULO 35.- REPRESENTACIÓN COMÚN. Siempre que dos o más personas 
ejerciten una misma acción o hagan valer las mismas defensas y excepciones, 
deberán litigar unidas y bajo una misma representación. En este caso, las partes 
deberán nombrar procurador o representante común. El representante común 
podrá nombrarse por simple designación hecha por escrito que firmen los 
interesados y tendrán facultades generales de un procurador, excepto las de 
desistirse y transigir. Si no hicieren esta designación, la hará el juez escogiendo a 
alguno de los que hayan sido propuestos, y si nadie lo hubiere sido, a cualquiera 
de los interesados. Las partes tienen derecho de oponerse a la designación, 
demostrando que se les causa perjuicio con ello. Si el representante común 
omitiera hacer uso de los recursos y pruebas que procedieren para la menor 
defensa de sus representados, podrán éstos proponerlos directamente. Cuando 
promueven los representados algún trámite o incidente que sólo a ellos pueda 
interesar, serán parte legítima para tramitarlo. 
 
ARTÍCULO 36.- EXCEPCIÓN DE LA CONEXIDAD. Contra la misma parte pueden 
promoverse en el mismo proceso varias demandas, aunque no sean conexas, si 
varios acreedores estuvieren conformes a efecto de que en una misma sentencia 
se gradúen sus créditos. 
 
ARTÍCULO 37.- REGLAS DE LITISCONSORCIO. En la posición de partes 
demandantes o demandadas pueden haber varias personas en el mismo juicio, 
cuando en las acciones que se promueven exista conexión sobre el objeto o sobre 
el título del cual dependa, cuando la decisión esté subordinada total o 
parcialmente a la resolución de cuestiones idénticas, o cuando tengan un mismo 
derecho o se encuentren obligadas por una misma causa. El litis consorcio será 
necesario cuando la sentencia pueda dictarse únicamente con relación a varias 
partes, debiendo en este caso accionar a ser demandadas en el mismo juicio. En 
caso de que no todas las partes sean llamadas al juicio, el juez podrá hacerlo, 
señalando para la integración del litigio un término perentorio. 
 
En los casos de litisconsorcio, se observarán las siguientes reglas: 
 

I. Los litisconsortes serán considerados como litigantes separados, a menos de 
que actúen respecto a alguna de las partes con procuración o representación 
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común. En caso de que litiguen separadamente, los actos de cada litisconsorte 
no redundarán en provecho ni en perjuicio de los demás; 
II. El derecho de impulsar el procedimiento corresponderá a todos los 
litisconsortes, y cuando a solicitud de uno de ellos se cite a la parte contraria 
para alguna actuación, deberá citarse también a sus colitigantes, y 
III. En caso de que varias partes tengan interés común, y una de ellas hubiere 
sido declarada rebelde, se considerará representada por la parte que 
comparezca en juicio y de cuyo interés participe. 

 
ARTÍCULO 38.- CAMBIO O SUCESIÓN DE PARTES. Cuando durante el juicio 
sobrevinieren cambios o sucesión de partes, se observará lo siguiente: 
 

I. Si una de ellas falleciere durante la tramitación del juicio o desapareciere, si 
la acción sobrevive, el juicio se seguirá por o contra los sucesores universales o 
quien los represente; 
II. Si durante la tramitación de un proceso, se transfiere el derecho controvertido 
por acto entre vivos el juicio se podrá seguir con el cesionario; pero el fallo que 
se dicte perjudicará a las partes originales; 
III. Si la tramitación a título particular se produce por causa de muerte de una 
de las partes, el juicio se seguirá por o contra el sucesor universal; 
IV. En cualquier caso, el sucesor a título particular puede intervenir a ser 
llamado a juicio, y si las partes están conformes, el enajenante o el sucesor 
universal pueden ser excluidos. La sentencia dictada contra estos últimos 
produce siempre sus efectos, contra el sucesor a título particular, quien tendrá 
derecho de impugnarla, salvo las disposiciones por adquisición de buena fe, 
respecto de bienes muebles o inmuebles no inscritos en el Registro Público; 
V. Las transmisiones del derecho o derechos controvertidos no afectan el 
procedimiento, excepto en los casos en que haga desaparecer, por confusión 
substancial de intereses, la materia del litigio, y 
VI. Los cambios de representante procesal de una parte, no afectan la validez 
de los actos procesales en perjuicio de la otra parte, si no se hubieren hecho 
saber judicialmente. 
 

ARTÍCULO 39.- PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD DE LOS LITIGANTES. Si durante 
el juicio ocurren cambios de capacidad en una de las partes, se observará lo 
siguiente: 
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I. Los actos posteriores a la declaración de incapacidad que se hayan 
entendido con el incapaz serán nulos; 
II. Los anteriores serán anulables, si la incapacidad fuere notoria durante la 
celebración de los mismos, y 
III. Si se hiciere capaz una parte que no lo era, se seguirán con ella los 
procedimientos, pero los actos consumados antes de la comparecencia de la 
misma serán válidos, sin perjuicio de las reclamaciones que ésta pudiera tener 
contra su ex representante. 

 
ARTÍCULO 40.- LEGITIMACIÓN DE PARTE. Habrá legitimación de parte cuando 
la acción se ejercita por la persona a quien la ley concede facultad para ello y 
frente a la persona contra quien deba ser ejercitada. Nadie puede hacer valer en 
juicio, en nombre propio, un derecho ajeno excepto en los casos previstos por la 
ley.  

 
CAPÍTULO II 
LAS OTRAS  

PARTES INTERVINIENTES 
 

ARTÍCULO 41.- INTERVENCIÓN DE TERCERO. En un juicio seguido por dos o 
más personas puede intervenir un tercero para auxiliar o adherirse a las 
pretensiones del demandante o del demandado, en los siguientes casos: 
 

I. Cuando alguna persona demuestre tener un interés propio para asociarse 
con el actor o con el demandado, y  
II. El tercero cuyo derecho dependa de la subsistencia del derecho del actor o 
del demandado; 
En estos casos se observarán las reglas siguientes: 

a). Los terceros podrán venir al juicio en cualquier estado de éste, con tal de 
que no se haya pronunciado sentencia que cause ejecutoria; 
b). Los terceros coadyuvantes se considerarán asociados con la parte a cuyo 
derecho coadyuven; 
c). Los terceros coadyuvantes podrán hacer las gestiones que estimen 
oportunas dentro del juicio, continuar su acción o defensa aún cuando el 
principal se desistiera, y hacer uso de los recursos que la ley concede a las 
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partes principales; y 
d). La sentencia firme que se dicte en el juicio perjudicará o beneficiará al 
tercer coadyuvante. 

 
El juez correrá traslado a los litigantes de la primera petición que haga el 
coadyuvante, cuando venga al juicio, y en vista de lo que expongan resolverá si es 
de admitirse la intervención adhesiva. La resolución que se dicte será apelable en 
el efecto devolutivo. 
 
ARTÍCULO 42.- ACCIÓN EXCLUYENTE DE UN TERCERO. En un juicio seguido 
por dos o más personas, puede un tercero presentarse a deducir, por derecho 
propio, otra acción distinta de la que se debate entre aquellos, para el efecto de 
pedir que se excluyan los derechos del actor y demandado a los de aquel 
solamente. Procede la acción excluyente en los siguientes casos: 
 

I. Cuando el tercero se funda en el dominio que tenga sobre los bienes en 
cuestión o sobre la acción que se ejercita; 
II. Cuando el tercero se funde en la preferencia o mejor derecho que tenga para 
ser pagado, y 
III. Cuando el tercero haga valer un derecho dependiente del título que sirve de 
base al juicio; 
En estos casos se observará lo siguiente: 

a). La tercería excluyente podrá hacerse valer en cualquier estado del juicio, 
aún cuando esté dictada sentencia ejecutoria, con tal de que, si es de 
dominio, no se haya dado posesión de los bienes al rematante, o al actor, en 
su caso, por vía de adjudicación y que, si es de preferencia, no se haya 
hecho pago al demandante; 
b). No se admitirá la tercería si el tercero consintió en la constitución del 
gravamen o del derecho real en garantía de la obligación, y 
c). No necesitará ocurrir en tercería de preferencia el actor que tenga 
hipoteca u otro derecho real accesorio en finca distinta de la embargada; el 
acreedor que sin tener derecho real no haya embargado el bien objeto de la 
ejecución; el acreedor a quien el deudor señale bienes bastantes a solventar 
el crédito, y aquel a quien la ley prohíba ocurrir en tercería en otros casos. 

 
Las tercerías excluyentes se iniciarán por demanda, con la que se acompañarán 
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los documentos justificativos de la acción, sin cuyo requisito no será admitida ni se 
le dará trámite. La sustentación de las tercerías excluyentes se llevará a cabo en 
la forma incidental. 
 
ARTÍCULO 43.- REGLAS DE LAS TERCERÍAS EXCLUYENTES. Serán 
aplicables a las tercerías excluyentes, las siguientes reglas: 
 

I. Si el actor y el demandado se allanaren a la demanda, el juez sin más 
trámites, mandará cancelar los embargos, si fuere excluyente de dominio, y 
dictará sentencia si fuere de preferencia. En igual forma se procederá cuando 
ambos dejaren de contestar la tercería. El ejecutado que haya sido declarado 
en rebeldía en el juicio principal, se seguirá con el mismo carácter en la tercería, 
pero si fuere conocido su domicilio, se le correrá traslado de la demanda de 
tercería; 
II. Se sobreseerá todo procedimiento de apremio en el caso de embargo 
precautorio, juicio ejecutivo o ejecución forzosa contra bienes o derechos reales 
determinados, inmediatamente que conste en los autos por manifestación 
auténtica del Registro Público de la Propiedad, que dichos bienes o derechos 
están inscritos a favor de persona distinta de aquella contra la cual se decretó el 
embargo, o se siguió el procedimiento, a no ser que se hubiere dirigido contra 
ellas la acción como causahabientes del que aparece como dueño en el 
registro; 
III. Las tercerías excluyentes no suspenden el curso del negocio en que se 
interpongan. Si fueren de dominio, el juicio seguirá sus trámites hasta el remate 
y desde entonces suspenderán sus procedimientos hasta que se decida la 
tercería. Si la tercería fuere de preferencia, se seguirán los procedimientos del 
juicio principal en que se interponga, hasta la realización de los bienes 
embargados, suspendiéndose el pago que se haga al acreedor que tenga 
menor derecho, definida que quede la tercería. Entretanto se decida esto, se 
depositará a disposición del juez el precio de la venta. Si sólo alguno de los 
bienes ejecutados fuere objeto de la tercería los procedimientos del juicio 
principal continuarán hasta vender y hacer pago al acreedor con los bienes no 
comprometidos en la tercería, y 
IV. La interposición de una tercería excluyente autoriza al demandante para 
pedir que se mejore la ejecución en otros bienes del deudor. 
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ARTÍCULO 44.- TERCERO LLAMADO A JUICIO. Las partes pueden pedir que un 
tercero sea llamado al juicio para que le pare perjuicio la sentencia, en los 
siguientes casos: 
 

I. Cuando se trate de codeudores de obligación indivisible siempre y cuando el 
cumplimiento no sea de tal naturaleza que sólo pueda satisfacerse por el 
demandado; 
II. Cuando se trate de tercero obligado a la evicción. En este caso, el tercero, 
una vez salido al pleito, se convierte en principal; 
III. Cuando se trate de coherederos, la denuncia puede hacerse por el 
heredero apremiado por la totalidad de la obligación; 
IV. Cuando se trate de deudor, o, cofiadores, y 
V. En los demás casos en que se autorice la denuncia por disposición de la 
ley, o, porque el litigio sea común a una de las partes, o, cuando se pretenda 
una garantía del tercero llamado al juicio; 
En los casos de denuncia del pleito a terceros, se observará lo siguiente: 

a). La petición de denuncia del pleito se hará a más tardar al contestarse la 
demanda; 
b). Si se admite la denuncia, se ampliará el término para el emplazamiento, a 
efecto de que el tercero disfrute del plazo completo, y 
c). La sentencia firme producirá acción y excepción contra los terceros 
llamados legalmente al juicio. 

 
ARTÍCULO 45.- OPORTUNIDAD DE DEFENSA AL TERCERO LLAMADO A 
JUICIO. En los casos del artículo anterior, y en cualquier otro en que el juez 
considere que debe darse a un tercero la oportunidad de defensa, o la ley lo exija 
para la regularidad del procedimiento, a falta de petición de parte, procederá a 
requerir su intervención, sin cuyo requisito la sentencia que se dicte no producirá 
en su contra los efectos de la cosa juzgada. 
 
ARTÍCULO 46.- INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO Y OTROS 
FUNCIONARIOS. El Ministerio Público tendrá en juicio la intervención que señalen 
las leyes. Si hubiere de practicarse alguna diligencia urgente que afecte a una 
persona que no esté en el lugar del juicio y no tenga representante legítimo, a 
juicio del juez podrá ser representada por el Ministerio Público. 
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Los representantes del fisco federal y local y cualquier otro funcionario que deba 
ser oído, tendrán en el juicio la intervención que las leyes respectivas determinen. 

 
CAPÍTULO III 

ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS PARTES 
 

ARTÍCULO *47.- ASISTENCIA TÉCNICA DE ABOGADOS. Las partes deben 
comparecer a juicio asistidas o representadas por uno ó más abogados  
 
En caso de que las partes omitieran designar abogado, el tribunal procederá en 
los términos de los artículos 13 fracción I y 15 del párrafo segundo de la Ley 
Orgánica de la Defensoría Pública del Estado, a suplir la carencia de defensa 
letrada, abogado o licenciado en derecho que se encargará de la asistencia 
técnica, quien deberá acudir al juzgado a enterarse del asunto en un plazo de tres 
días para iniciar el ejercicio de su encargo. 
 
La intervención de los abogados para la asistencia técnica de las partes deberá 
llevarse a cabo mediante la designación de patronos de los interesados, como 
mandatarios en los términos del mandato judicial respectivo. 
 
Las partes podrán revocar en cualquier tiempo la designación de abogados 
patronos y los poderes que tuvieren otorgados a éstos, y a su vez, los abogados 
tendrán siempre el derecho de renunciar al patrocinio o mandato, debiendo 
continuar la defensa hasta la designación de sustitutos, o, notificación a las partes. 
NOTAS 
REFORMA VIGENTE.- Reformados los párrafos primero, segundo y tercero por artículo cuarto del 
Decreto No. 357, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4549 de 2007/08/15. 
Vigencia: 2007/08/16. Antes decían:  ASISTENCIA TÉCNICA DE ABOGADOS. Será optativo para 
las partes acudir asesoradas por uno o más abogados. 
En caso de que una de las partes se encuentre asesorada y la otra no, se solicitarán de inmediato 
los servicios de un abogado o asesor legal, debiéndose girar los oficios al órgano público que 
corresponda, para el efecto de que se designe al profesionista que se encargará de la asistencia 
técnica, quien deberá acudir, desde luego, a enterarse del asunto, concediéndole un plazo de tres 
días para iniciar el ejercicio de su encargo. 
La incomparecencia del abogado legalmente reconocido en autos, a una diligencia, dará lugar a 
que se le imponga una sanción equivalente a diez días de salario mínimo general vigente en el 
Estado y sin perjuicio de la responsabilidad civil que se derive, se citará a una nueva audiencia, 
misma que se llevará a cabo aún sin la presencia del abogado. 
I. La intervención de los abogados para la asistencia técnica de las partes deberá llevarse a cabo 
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mediante la designación de patronos de los interesados, y 
II. Como mandatarios, en los términos del mandato judicial respectivo. 
 

ARTÍCULO *48.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS ABOGADOS. Para 
intervenir como abogados patronos, deberán tener título legalmente expedido y 
registrado y haber obtenido de la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación la patente de ejercicio respectiva, así como haber 
registrado título y cédula en la Dirección de Profesiones del Estado y en la sección 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
Las autoridades judiciales rechazarán la intervención en calidad de patronos 
respecto de personas que no reúnan los requisitos anteriores. Igualmente, 
rechazarán los mandatos para asuntos judiciales determinados, cuando no sean 
otorgados a favor de profesionales con título registrado. De presentarse alguna de 
estas circunstancias deberá hacerlo del conocimiento del Ministerio Público 
investigador de forma inmediata. 
 
La intervención de pasantes de derecho será admitida cuando obtenga 
autorización para la práctica profesional expedida y registrada en la forma 
señalada para los licenciados en derecho. 
NOTAS 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo cuarto del Decreto No. 357, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. Antes decía:  
REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS ABOGADOS. Para intervenir como abogados en juicio, 
asesorando y prestando asistencia técnica a las partes, se requiere ser mexicano por nacimiento o 
naturalización, poseer título legalmente expedido y debidamente registrado, obtener de la Dirección 
de Profesiones de la Secretaría de Educación la patente de ejercicio e inscribirla ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 
Las autoridades judiciales rechazarán la intervención en calidad de patronos respecto de personas 
que no reúnan los requisitos anteriores. Igualmente, rechazarán los mandatos para asuntos 
judiciales determinados, cuando no sean otorgados a favor de profesionales con título registrado. 
La intervención de pasantes de derecho será admitida cuando tengan autorización para práctica 
profesional, extendida por la referida Dirección General de Profesiones, y, siempre que el límite de 
tiempo fijado en la autorización respectiva no hubiese expirado, y, se haya también, registrado ante 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Los abogados entran en funciones una vez que presentan ante el Juzgado el escrito que contenga 
su designación y su aceptación del cargo, debidamente firmado por quienes lo suscriben. Pudiendo 
hacerse dicha designación y aceptación, desde la demanda o contestación, incluso verbalmente. 

 
ARTÍCULO 49.- ACTUACIÓN DE LOS ABOGADOS. Los abogados podrán llevar 
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a cabo, directamente en beneficio de la parte que los designe, todos los actos 
procesales que correspondan a dicha parte, excepto aquellos que impliquen 
disposición del derecho en litigio, y los que conforme a la ley estén reservados 
personalmente a los interesados. 
 
En el escrito, o acta respectiva, el que haga la designación puede limitar, o ampliar 
las facultades que correspondan al patrono. 
 
Cuando los abogados actúen como mandatarios, tendrán las facultades que les 
asignen de una manera expresa las partes en el mandato. El mandato en 
procuración para un juicio determinado podrá otorgarse en la forma prescrita por el 
Código Civil. Las partes podrán también otorgar el mandato, mediante escrito que 
dirijan al juez, en el que fijan las facultades que deseen conferirles, que será 
admitido sin necesidad de ratificación.  
 
ARTÍCULO 50.- DEBERES DE LOS ABOGADOS. Son deberes de los abogados 
los siguientes: 
 

I. Poner sus conocimientos científicos y técnicos al servicio de su cliente para la 
defensa lícita de sus intereses; 
II. Guardar el secreto profesional; 
III. No alegar a sabiendas, hechos falsos o leyes inexistentes o derogadas; 
IV. Abstenerse de conducirse en forma maliciosa o antiprocesal, y evitar que la 
parte que representen se conduzca en esa forma, y 
V. Obrar con lealtad con sus clientes. 

 
ARTÍCULO 51.- RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS ABOGADOS. Será materia 
de responsabilidad civil de los abogados abandonar la defensa de un cliente o 
negocio sin motivo justificado y causando daño. También incurrirán en 
responsabilidad civil hacia las partes que representen cuando le causen un daño o 
perjuicio por su negligencia, actitud maliciosa, o culpa grave. Esta responsabilidad 
podrá exigirse en forma incidental en el juicio correspondiente. 
 
ARTÍCULO 52.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
ABOGADOS. Los abogados que designe cada parte podrán actuar 
separadamente, o asociados; pero, en todo caso, la responsabilidad en que 
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incurran en el ejercicio de su profesión será siempre individual. 
 

CAPÍTULO IV 
DEBERES, DERECHOS Y CARGAS PROCESALES 

 
ARTÍCULO 53.- DEBERES DE LAS PARTES Y REPRESENTANTES. Las partes 
y sus representantes tienen los siguientes deberes: 
 

I. Comportarse en juicio con lealtad y probidad.  
II. Abstenerse de emplear expresiones indecorosas u ofensivas. La infracción a 
esto se sancionará con multa, y  
III. Comparecer ante el juez cuando sean llamados para actos conciliatorios, o 
para ser interrogados sobre los hechos de la causa, para hacer cumplir ésto, el 
Juez podrá usar los medios de apremio que autoriza la ley.  

 
ARTÍCULO 54.- DERECHOS Y CARGAS PROCESALES. No podrá privarse a las 
partes de los derechos que les corresponden, ni liberarles de las cargas 
procesales que tengan que asumir, sino cuando lo autorice expresamente la ley. 
 
Cuando la ley o un mandato judicial establezcan cargas procesales o 
conminaciones o compulsiones para realizar algún acto por alguna de las partes 
dentro del plazo que se fija, la parte respectiva reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga si agotado el plazo no realiza el acto que le corresponde. 

 
CAPÍTULO V 

GASTOS, COSTAS Y DAÑOS PROCESALES 
 

ARTÍCULO 55.- CONDENA EN GASTOS Y COSTAS. En los asuntos a que se 
refiere este Código, no habrá condenación en gastos y costas, con excepción de 
los procedimientos que versen sobre quebranto de promesa matrimonial y de la 
demanda dolosa de declaración de estado de interdicción. El desistimiento de 
ambas acciones, una vez hecho el emplazamiento trae consigo el deber de pagar 
los gastos y costas judiciales así como los daños y perjuicios causados al 
demandado, salvo convenio en contrario. 
 
En este caso, cada parte será inmediatamente responsable de los gastos que 
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originen las diligencias que promueva durante el juicio; y posteriormente, la parte 
condenada indemnizará a la otra de todos los gastos y costas que hubiere 
anticipado o debiere pagar. 
 
ARTÍCULO 56.- LOS GASTOS JUDICIALES. Los gastos comprenden las 
erogaciones legítimas y necesarias para preparar, iniciar, tramitar o concluir el 
juicio, con exclusión de las excesivas o superfluas y de aquellas que la Ley no 
reconoce por contravenir disposición expresa.  
 
ARTÍCULO 57.- LAS COSTAS JUDICIALES. Las costas comprenden los 
honorarios a cubrir sólo a los profesionistas legalmente registrados, que sean 
mexicanos por nacimiento o naturalización, con título legalmente expedido; que 
hayan obtenido la patente de ejercicio de la Dirección General de Profesiones, que 
hayan asesorado o prestado asistencia técnica a la parte vencedora en el juicio 
respectivo; o a la parte interesada que ejecute su propia defensa y reúna esos 
requisitos.  
 
Si las partes celebran convenio o transacción, las costas se consideran 
compensadas, salvo acuerdo en contrario.  
 
ARTÍCULO 58.- LAS COSTAS EN LA SEGUNDA INSTANCIA. En caso de 
apelación, en los dos procedimientos a que se refiere el articulo 55 de este código, 
si resulta vencedor el actor en el expediente principal, tiene derecho a reclamar las 
costas de ambas instancias, sin tener en cuenta la declaración a este respecto 
formulada en la primera. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
 

CAPÍTULO I 
ATRIBUCIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 59.- PODER DE INVESTIGACIÓN DEL JUZGADOR. En las hipótesis 
de imprevisión, de oscuridad o de insuficiencia de la Ley procesal, el Juzgador 
deberá cubrirlas mediante la aplicación de los principios generales del derecho, los 
especiales del proceso, y las reglas de la lógica y de la experiencia.  
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El poder de investigación de esos principios corresponde al Juzgador, y su 
aplicación no quedará sujeta a traba legal alguna.  
 
ARTÍCULO *60.- ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADORES. Sin perjuicio de las 
potestades especiales que les concede la Ley, los Magistrados y los Jueces tienen 
los siguientes deberes y facultades:  
 

I. Presidir las audiencias y decidir lo conducente para que se desarrollen en 
forma ordenada y expedita;  
II. Impulsar el procedimiento, una vez iniciado, sin perjuicio de la actividad que 
la ley concede a las partes; 
III. Exhortar, en cualquier tiempo, a las partes a intentar una conciliación sobre 
el fondo del litigio, ofreciéndoles soluciones o tomando en cuenta las que las 
mismas partes propongan para dirimir sus diferencias y llegar a un convenio 
procesal con el que pueda darse por terminada la contienda;  
IV. Conocer la verdad sobre los hechos controvertidos, pudiendo el Juzgador 
valerse de cualquier persona que los conozca, ya sea parte o tercero, y de 
cualquier cosa y documento, sea que pertenezca a las partes o a un tercero; sin 
más limitaciones que la práctica no sea ilegal, ni contraria a la moral;  
V. En cualquier Estado o instancia del proceso, ordenar la comparecencia 
personal de las partes, a fin de interrogarlas libremente sobre los hechos por 
ellas afirmados; 
VI. Desechar de plano promociones o recursos notoriamente maliciosos, 
intrascendentes o improcedentes, sin sustanciar artículo; 
VII. Ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, 
para el solo efecto de regularizar el procedimiento;  
VIII. Prestarse auxilio mutuo en las actuaciones judiciales que así lo requieran; 
IX. Actuar de manera que cada Órgano Jurisdiccional sea independiente en el 
ejercicio propio de sus funciones y pueda juzgar con absoluta imparcialidad en 
relación a las partes; 
X. Obligar a todo sujeto de derecho público o privado a que acate las decisiones 
judiciales; y, que además, presten la asistencia debida para alcanzar la 
efectividad de sus mandatos judiciales; y, 
XI. En cualquier momento en que se presentare el Síndrome de Alienación 
Parental, ordenar las medidas terapéuticas necesarias para los menores hijos, 
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con la finalidad de restablecer la sana convivencia con ambos progenitores 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformadas las fracciones IX y X y se adiciona una fracción XI, por artículo 
segundo del Decreto No. 63 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5351 de fecha 
2015/12/09. Vigencia: 2015/12/10. Antes decía: IX. Actuar de manera que cada Órgano 
Jurisdiccional sea independiente en el ejercicio propio de sus funciones y pueda juzgar con 
absoluta imparcialidad en relación a las partes; y, 
X. Obligar a todo sujeto de derecho público o privado a que acate las decisiones judiciales; y, que 
además, presten la asistencia debida para alcanzar la efectividad de sus mandatos judiciales. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
COMPETENCIA DEL ORGANO JUDICIAL 

 
ARTÍCULO 61.- DEMANDA ANTE ÓRGANO COMPETENTE. Toda demanda que 
se funde en el Código Familiar del Estado de Morelos debe formularse por escrito 
ante el Juzgado de lo Familiar competente. Se entiende por competencia del 
Juzgado o Tribunal, el límite de juzgamiento que a cada uno de los órganos 
judiciales le corresponde de acuerdo con los mandatos legales.  
 
ARTÍCULO 62.- NEGATIVA DE COMPETENCIA. Ningún Juzgado o Tribunal 
puede negarse a conocer de un asunto sino por considerarse incompetente. En 
este caso, debe expresar en su resolución los fundamentos legales en que se 
apoye.  
 
ARTÍCULO 63.- INCOMPETENCIA FRENTE A TRIBUNAL SUPERIOR. Ningún 
órgano jurisdiccional puede sostener competencia con un Tribunal Superior bajo 
cuya jerarquía se halle, pero sí con otro que, aunque sea superior en grado, no 
ejerza jurisdicción sobre él.  
 
ARTÍCULO 64.- COMPETENCIA EN EL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA. La competencia se determinará conforme al estado de hecho 
existente en el momento de la presentación de la demanda, sin que influyan los 
cambios posteriores.  
 
ARTÍCULO 65.- RECONOCIMIENTO DE COMPETENCIA. El Tribunal que 
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reconozca la competencia de otro por providencia expresa, no puede sostener la 
propia. Si el acto de reconocimiento consiste sólo en la cumplimentación de un 
exhorto, el tribunal exhortado no estará impedido para sostener su competencia, 
cuando se trate de conocer del negocio con jurisdicción propia. 
 
ARTÍCULO 66.- CRITERIOS PARA FIJAR LA COMPETENCIA. La competencia 
de los tribunales en materia de persona y familia se determinará por el grado y el 
territorio. 
 
ARTÍCULO 67.- PRÓRROGA DE COMPETENCIA. La competencia por razón de 
territorio es la única que se puede prorrogar, por acuerdo que conste por escrito y 
referido a asuntos determinados; excepto en los juicios sobre el estado civil de las 
personas. 
 
ARTÍCULO 68.- SUMISIÓN EXPRESA. Hay sumisión expresa cuando los 
interesados renuncian clara y terminantemente al fuero que la Ley les concede y 
se sujetan a la competencia del órgano jurisdiccional del mismo género 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 69.- SUMISIÓN TÁCITA. Se entienden sometidos tácitamente:  
 

I. El actor, por el hecho de ocurrir al órgano jurisdiccional en turno, entablando 
la demanda;  
II. El demandado, por contestar la demanda, o por reconvenir al demandante;  
III. El que habiendo promovido una incompetencia se desista de ella; y,  
IV. El tercerista opositor y el que por cualquier motivo viniere al juicio.  

 
ARTÍCULO 70.- DESISTIMIENTO DE LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE 
TERRITORIO. Las partes pueden desistirse de seguir sosteniendo la competencia 
de un órgano jurisdiccional, antes o después de la remisión de los autos al 
superior, si se trata de competencia por razón del territorio.  
 
ARTÍCULO 71.- NULIDAD DE LO ACTUADO ANTE ÓRGANO INCOMPETENTE. 
Es nulo lo actuado ante Juzgado o Tribunal que fuere declarado incompetente, 
salvo: 
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I. Lo diligenciado ante un órgano que el actor y el demandado estimen 
competente, hasta que el Juzgador de oficio se inhiba del conocimiento del 
negocio, siendo indispensable que exprese en su resolución los fundamentos 
legales en que se apoye;  
II. Cuando la incompetencia sea por razón del territorio y convengan las partes 
del pleito principal en su validez; y 
III. Si se trata de incompetencia sobrevenida. En este caso la nulidad sólo opera 
a partir del momento en que sobreviene la falta de competencia;  
IV. En los casos de actuaciones probatorias que sean lícitas, pueden tomarse 
como válidas en otro juicio; y, 
V. En los casos de incompetencia por declinatoria, la demanda y la contestación 
se tendrán por presentadas ante el órgano, que una vez resuelta se estime 
competente; y el embargo practicado quedará subsistente y válido. 
La nulidad a que se refiere este artículo es de pleno derecho y, por tanto, no 
requiere declaración judicial, sino en los casos expresos que este Código así lo 
disponga. Los tribunales declarados competentes harán que las cosas se 
restituyan al estado que tenían antes de practicarse las actuaciones nulas  

 
ARTÍCULO 72.- COMPETENCIA CONCURRENTE. La competencia concurrente, 
en los casos de aplicación de leyes federales, se determinará de acuerdo con lo 
previsto en la fracción IV del Artículo 104 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
ARTÍCULO *73.- COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. Es órgano 
judicial competente por razón de territorio: 
 

I.- El Juzgado de la circunscripción territorial en que el actor o el demandado 
tengan su domicilio a elección del promovente, salvo que la ley ordena otra 
cosa. Si el demandado no tuviere domicilio fijo dentro del Estado, o fuere 
desconocido, será competente para conocer del proceso el órgano donde esté 
ubicado el domicilio del actor, salvo el derecho del demandado para impugnar la 
competencia. 
II. Para los asuntos referentes al matrimonio o al divorcio, lo será el del domicilio 
conyugal. Excepto en el caso de divorcio, si se alegare abandono o separación 
de hecho, será competente el órgano judicial que elija el promovente de entre 
su domicilio y el del demandado.  
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Una vez que se declare ejecutoriada la sentencia de divorcio, para efectos de la 
anotación marginal, el Juez que conoció el asunto, será competente en todo el 
Estado. 
III. En los negocios relativos a la tutela, el Tribunal de la residencia de los 
tutores, salvo para su designación en el que lo será el del domicilio del menor o 
del incapaz; 
IV. En las controversias sobre anulación o rectificación de actas del estado civil, 
el Tribunal del lugar del fuero del Oficial del Registro Civil;  
V. Cuando sean varios los demandados y tuvieren diversos domicilios, será 
competente el órgano del domicilio que escoja el actor.; 
VI.- En los negocios para suplir el consentimiento de quien ejerza la patria 
potestad o sobre impedimentos para contraer matrimonio el tribunal del 
domicilio de los pretendientes; 
VII.- En los conflictos acerca de alimentos, el del domicilio del acreedor 
alimentario; 
VIII.- En los juicios sucesorios, el Tribunal en cuyo ámbito espacial haya tenido 
su último domicilio el auto de la herencia, o, en su defecto, el de la ubicación de 
los bienes raíces que formen el caudal hereditario, si estuvieren en varios 
lugares, el de aquél en que se encuentre el mayor número de bienes y a falta 
de domicilio el del lugar del fallecimiento del autor de la sucesión. Si este no 
estuviere domiciliado en la República será competente el Tribunal que lo fuese 
de acuerdo con las reglas anteriores en la hipótesis de apertura del juicio 
sucesorio ante Tribunales Mexicanos; 
IX.- En los juicios especiales de pérdida de patria potestad de menores 
acogidos por algún centro asistencial público o privado, será juez competente el 
del domicilio del centro asistencial público o privado que esté legitimado para 
ejercitar la acción. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Agregado un segundo párrafo, por artículo único del Decreto No. 2179, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5282 de fecha 2015/04/29. Vigencia: 
2015/04/30. Antes decía: II. Para los asuntos referentes al matrimonio o al divorcio, lo será el del 
domicilio conyugal. Excepto en el caso de divorcio, si se alegare abandono o separación de hecho, 
será competente el órgano judicial que elija el promovente de entre su domicilio y el de el 
demandado.  
REFORMA VIGENTE.- Adicionada la fracción IX por Artículo Cuarto del Decreto No. 355 publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4798 de fecha 2010/04/21. 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción I y adicionadas las fracciones VI, VII y VIII por 
art²culo cuarto del Decreto No. 357, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4549 
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de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. Antes decía: I. El Juzgado de la circunscripción territorial en 
que el actor o el demandado tengan su domicilio, a elección del promovente, salvo que la Ley 
ordene otra cosa. 
OBSERVACIÓN.- El artículo único del Decreto No. 2179, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5282 de fecha 2015/04/29. Vigencia 2015/04/30, establece que ñSe agrega un 
segundo párrafo, al artículo 73ò; sin embargo, del Decreto mencionado se advierte que se reformó 
el primer párrafo y se agregó un segundo párrafo a la fracción II de ese precepto, no 
encontrándose fe de erratas a la fecha publicada. 

 
ARTÍCULO 74.- COMPETENCIA EN LA PREJUDICIALIDAD Y EN LAS 
PROVIDENCIAS CAUTELARES. Será competente para conocer de los actos 
prejudiciales el órgano que lo fuere para el proceso principal. 
 
Si las providencias cautelares fuesen promovidas al tiempo o con posterioridad a 
la presentación de la demanda, tendrá competencia el órgano que lo sea para 
conocer del asunto principal. Si los autos estuvieren en segunda instancia será 
competente para dictar medida precautoria, el juzgado que conoció del asunto en 
primer grado. En caso de urgencia, puede proveerla el del lugar donde se halle la 
persona o el bien objeto de la providencia y, efectuada ésta, se remitirán las 
actuaciones al competente.  
 
ARTÍCULO 75.- COMPETENCIA EN LA RECONVENCIÓN. Para conocer de la 
contrademanda y la compensación será Tribunal competente el que lo sea para 
dirimir la demanda original. 
 
ARTÍCULO 76.- COMPETENCIA POR ATRACCIÓN. Corresponde al Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia conocer de las controversias del orden familiar en las 
que el Estado de Morelos sea parte, cuando a juicio del Pleno se consideren de 
importancia trascendente para los intereses de la Entidad. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA SUBSTANCIACIÓN Y DECISIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

 
ARTÍCULO 77.- CONFLICTOS DE COMPETENCIA. Los conflictos de 
competencia podrán promoverse por inhibitoria o por declinatoria.  
 
La inhibitoria se intentará ante el Juzgado que se considere competente, 



 
 
 

 

 

Aprobación        2006/07/13 
Promulgación 2006/09/04 
Publicación 2006/09/04 
Vigencia       2006/10/06 
Expidió XLIX Legislatura 
Periódico Oficial                                     4481 Sección Tercera ñTierra y Libertadò 

  

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: 28-08-2019 

 

 

44 de 317 

Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

pidiéndole que dirija oficio al que se estima no serlo, para que se inhiba y remita 
los autos al órgano requirente, si éste acepta tener la competencia.  
 
La declinatoria se propondrá ante el Juzgado que se considere incompetente, 
dentro del plazo para contestar la demanda, pidiéndole que se abstenga del 
conocimiento del negocio y remita los autos al considerado competente. Si 
sostuviere su competencia, lo declarará así en resolución debidamente fundada y 
motivada y enviará los autos originales al superior. 
 
Las cuestiones de competencia se substanciarán sin suspensión del 
procedimiento. 
 
ARTÍCULO 78.- TRÁMITE DE LA INHIBITORIA. Si el órgano ante quien se 
promueva la inhibitoria admite su competencia, en resolución fundada, mandará 
librar oficio requiriendo al Tribunal que estime incompetente para que le remita las 
actuaciones. 
 
Si el Tribunal requerido sostiene su competencia, lo hará saber así al requirente, 
en cuyo caso ambos tribunales remitirán testimonio de las actuaciones respectivas 
al superior. 
 
Recibidos los autos por el Superior, se citará al actor y al demandado a una 
audiencia verbal dentro de los tres días siguientes, en la que recibirá sus pruebas 
y alegatos, así como las argumentaciones judiciales en que se sostiene la 
competencia de ambos órganos y pronunciará resolución.  
 
En los incidentes en que se afecten los derechos de familia y el estado civil de las 
personas será imprescindible oír al Ministerio Público.  
 
Decidida la competencia, el Tribunal lo comunicará a los órganos contendientes y, 
en su caso, remitirá los autos originales al Tribunal declarado competente. La 
resolución dictada por el Tribunal no admite recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 79.- TRAMITACIÓN DE LA DECLINATORIA. La incompetencia por 
declinatoria se propondrá ante el órgano jurisdiccional pidiéndole que se abstenga 
del conocimiento del negocio. Este remitirá, desde luego, testimonio de las 
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actuaciones respectivas a su inmediato superior, el que citará al actor y al 
demandado para que en un plazo de tres días comparezcan ante el órgano 
superior, el cual en una audiencia en que se reciban las pruebas y alegatos de 
aquellos y las argumentaciones de los órganos contendientes, resolverá la 
cuestión notificándola a las partes dentro del término legal. 
 
El juzgado declarado incompetente remitirá los autos a quien ordene el superior 
con testimonio de la sentencia del superior y, en este caso, la demanda y la 
contestación se tendrán como presentadas ante éste. En los casos en que se 
afecten los derechos de familia, es menester oír al Ministerio Público. 
 
ARTÍCULO 80.- DEL TRÁMITE EN CASO DE CONFLICTO NEGATIVO DE 
COMPETENCIA ENTRE ÓRGANOS DE LA MISMA JURISDICCIÓN. Cuando dos 
o más juzgados se nieguen a conocer de determinado asunto, el promovente a 
quien perjudique la negativa ocurrirá al superior a fin de que ordene a los órganos 
que se nieguen a conocer, que eleven los autos en los que se contengan sus 
respectivas resoluciones de abstención.  
 
Una vez recibidos los autos por dicho Tribunal, citará al actor y al demandado a 
una audiencia de pruebas y alegatos, que se efectuará dentro del tercer día, y 
examinará en ella las resoluciones judiciales y pronunciará su propia resolución. 
En los asuntos en que se afecten los derechos de familia, deberá oírse al 
Ministerio Público.  
 
ARTÍCULO 81.- DEL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LAS CUESTIONES DE 
COMPETENCIA. Si apareciere de las constancias y documentos de autos que la 
jurisdicción radica en el Juzgado que previno en el conocimiento del juicio o que el 
litigante que promueve la inhibitoria o la declinatoria se ha sometido a la 
jurisdicción del Tribunal, ésta se desechará de plano, continuando el juicio su 
curso. 
 
ARTÍCULO 82.- SANCIÓN POR EL ABANDONO O EMPLEO SUCESIVO DE LAS 
CUESTIONES DE COMPETENCIA. El litigante que hubiere optado por uno de los 
medios de promover una incompetencia, no podrá abandonarlo y recurrir al otro; 
tampoco podrá emplearlos sucesivamente. Al que realice cualquiera de estas 
hipótesis se le aplicará el pago de una multa hasta de cien días de salario mínimo 
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general vigente en el Estado, en beneficio del fondo de la administración de 
justicia.  
 
ARTÍCULO 83.- NULIDAD DE LO ACTUADO ANTE EL TRIBUNAL DECLARADO 
INCOMPETENTE. El órgano superior, al resolver la cuestión de competencia, 
declarará nulo lo actuado ante el juzgado incompetente.  
 
ARTÍCULO 84.- CONTIENDAS DE JURISDICCIÓN. Las controversias suscitadas 
entre los Tribunales del Estado de Morelos y los Tribunales Federales o los de las 
demás entidades federativas, serán resueltos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme al artículo 106 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y previa la substanciación que señalan los artículos 31, 32, 33 y 
36 del Código Federal de Procedimientos Civiles, tras oír el parecer del 
Procurador General de Justicia Estatal. 

 
CAPÍTULO IV 

CAPACIDAD SUBJETIVA 
IMPEDIMENTOS, EXCUSA, RECUSACIÓN 

 
ARTÍCULO 85.- CAPACIDAD SUBJETIVA. Se presume imparcialidad de los 
Magistrados, Jueces, Secretarios y Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Morelos que hayan llenado los requisitos que exigen las leyes para su 
nombramiento.  
 
ARTÍCULO 86.- IMPEDIMENTOS. Para combatir la presunción legal establecida 
en el artículo anterior, el litigante afectado por la posible falta de imparcialidad del 
funcionario, en el proceso específico sometido a su juzgamiento, deberá probar la 
existencia de alguno de los impedimentos siguientes:  
 

I. Tener interés directo o indirecto en el negocio; 
II. En los asuntos en que intervengan o que interesen de la misma manera a su 
cónyuge o a sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de 
grados, a los colaterales dentro del cuarto grado y a los afines; 
III. Si ha hecho o recibido dádivas o servicios, promesas o amenazas o ha 
manifestado su odio o amor, marcado afecto o gratitud por alguno de los 
litigantes o sus abogados; 
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IV. Si el funcionario judicial ha sido contrario o ha representado a alguna de las 
partes en juicio, ha declarado en él como testigo o perito; ha intervenido como 
Juez, árbitro, amigable componedor, conciliador, o agente del Ministerio 
Público, en la misma instancia o en alguna otra; o en algún otro juicio anterior o 
simultáneo al que está juzgando; y, 
V. Si se encuentra en cualquier otra hipótesis grave o incompatible con su 
deber de imparcialidad, a juicio del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos. 

 
ARTÍCULO 87.- EXCUSA. Todo Magistrado, Juez, Secretario o Actuario, debe 
excusarse del conocimiento de los asuntos en que ocurra alguno de los 
impedimentos previstos en el artículo anterior, aún cuando no los recusen, 
expresando concretamente la causa que funde su falta de capacidad subjetiva. 
 
Al efecto y para la calificación de la excusa, el juzgador remitirá de inmediato al 
superior un informe, en el cual bajo protesta de decir verdad expondrá 
concretamente, la causa en que funde su falta de capacidad subjetiva. 
 
Los funcionarios a que este artículo se refiere tienen la obligación de inhibirse 
inmediatamente que se avoquen al conocimiento de un negocio del que no deben 
conocer por impedimento, o dentro de las veinticuatro horas siguientes de que 
ocurra el hecho que origina el impedimento o de que tengan conocimiento de él. 
 
Cuando un Juez o Magistrado se excuse sin causa legítima, cualquiera de las 
partes puede acudir en queja a la sala que corresponda del Tribunal Superior de 
Justicia, la que de encontrar injustificada la excusa, podrá imponer al funcionario 
una corrección disciplinaria, que consistirá en una multa de hasta cien veces el 
salario mínimo general diario de la región.  
 
ARTÍCULO 88.- RECUSACIÓN. Cuando los Magistrados, Jueces, Secretarios o 
Actuarios no se inhibieren a pesar de existir alguno de los impedimentos 
expresados, procede la recusación, que siempre se fundará en causa legal, y 
podrá ser promovida por cualquiera de las partes perjudicadas o por su 
representante.  
 
ARTÍCULO 89.- RECUSACIÓN EN LITISCONSORCIO. Cuando en un negocio 
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intervengan varias personas antes de haber nombrado representante común, se 
tendrán por una sola para el efecto de la recusación. En este caso se admitirá la 
recusación cuando la proponga la mayoría de los interesados.  
 
Cuando ya hubiera sido designado dicho representante, sólo éste podrá 
interponerla.  
 
ARTÍCULO 90.- RECUSACIÓN DE MAGISTRADOS. En el Tribunal Superior la 
recusación relativa a Magistrados que lo integren, sólo importa la del funcionario 
expresamente recusado. Si fueren varios los recusados, deberá fundarse la causa 
de impedimento que afecte a cada uno. 
 
ARTÍCULO 91.- NEGOCIOS EN QUE NO TIENE LUGAR LA RECUSACIÓN. No 
se admitirá recusación:  
 

I. En los actos prejudiciales; 
II. Al cumplimentar exhortos o despachos; 
III. En las diligencias de mera ejecución; entendidas como aquellas en las que 
el Tribunal no tenga que ventilar cuestión alguna de fondo. Mas sí en las que el 
Juez ejecutor deba de resolver sobre las defensas o contrapretensiones que se 
opongan en contra de la ejecución de sentencias o si hubiera oposición de 
terceros;  
IV. Cuando se basen en opiniones expresadas por el juzgador al intentar la 
conciliación de las partes; y,  
V. En los demás actos que no importen conocimiento de causa, ni radiquen 
jurisdicción.  
 

ARTÍCULO 92.- TIEMPO PARA INTERPONER LA RECUSACIÓN. Las 
recusaciones pueden interponerse durante el juicio desde la contestación de la 
demanda hasta antes de la citación para sentencia definitiva; a menos que, en la 
audiencia de pruebas y alegatos, o hecha la citación para sentencia, hubiere 
cambiado el personal del juzgado, en cuyo caso podrá hacerse valer la recusación 
respecto al nuevo funcionario.  
 
No se dará curso a la recusación cuando se interpusiera en el momento de 
estarse practicando una diligencia, sino hasta que ésta concluya.  
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ARTÍCULO 93.- DEL TIEMPO EN QUE DEBE PROPONERSE LA RECUSACIÓN 
EN JUICIOS ESPECIALES. En los procedimientos de apremio y en el juicio que 
empieza por ejecución no se dará curso a ninguna recusación, sino practicado el 
aseguramiento, hecho el embargo o desembargo.  
 
ARTÍCULO 94.- DESECHAMIENTO DE RECUSACIONES. Los Tribunales 
desecharán de plano toda recusación, cuando:  
 

I. No estuviere propuesta en tiempo; 
II. No se funde en alguno de los impedimentos a que se refiere el artículo 86 
de esta codificación, y; 
III. Se interponga en negocios en que no puede tener lugar.  

 
ARTÍCULO 95.- COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA RECUSACIÓN. De la 
recusación de un Magistrado, conocerá la Sala del Tribunal Superior de que forma 
parte, la que se integrará de acuerdo con la Ley; de la de un Juez de Primera 
Instancia, la Sala respectiva del Tribunal Superior. Las recusaciones de los 
Secretarios y Actuarios se substanciarán ante los Magistrados o Jueces con 
quienes actúen. 
 
ARTÍCULO 96.- IRRECUSABILIDAD. Los Magistrados y Jueces que conozcan de 
una recusación son irrecusables para este solo efecto.  
 
ARTÍCULO 97.- INTERPOSICIÓN DE LA RECUSACIÓN. Toda recusación se 
interpondrá ante el Magistrado o Juez que conozca del negocio, expresándose 
con toda claridad y precisión la causa en que se funde. 
 
El Juzgador remitirá de inmediato, dentro del plazo de tres días, testimonio de las 
actuaciones respectivas al superior, acompañado de un informe, en el cual, bajo 
protesta de decir verdad, expondrá las argumentaciones que considere apoyan la 
inexistencia de la causal en que se funde la recusación. La falta de informe hará 
presumir como cierto el impedimento alegado por el promovente. 
 
ARTÍCULO 98.- TRÁMITE DE LA RECUSACIÓN. La recusación se tramitará en 
forma de incidente, en el que se admitirán los medios de prueba legales. Esas 
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probanzas deberán ofrecerse dentro del plazo de tres días y se recibirán en el 
lapso de los tres días siguientes. Interpuesta la recusación no se suspenderá el 
procedimiento del asunto de fondo.  
 
Si la recusación se refiere a un Secretario o Actuario, se seguirá actuando en 
forma provisional con otro Secretario, substanciándose el incidente en la forma 
prevista en el párrafo anterior.  
 
ARTÍCULO 99.- INVARIABILIDAD DE LA RECUSACIÓN. Una vez interpuesta la 
recusación, la parte recusante no podrá alzarla en ningún tiempo, ni variar la 
causa. A menos que surgiere un impedimento superveniente, en cuyo caso, se 
podrá permitir la substanciación de una nueva recusación. 
 
ARTÍCULO 100.- SENTENCIA SOBRE RECUSACIÓN. Si en la resolución se 
declara que procede la recusación, con testimonio de la misma, se ordenará 
remitir los autos al Juez que deberá continuar conociendo del proceso y el 
funcionario recusado quedará definitivamente separado para conocer del litigio y 
será nulo todo lo actuado por él a partir de la fecha en que la recusación se haya 
promovido. En el Tribunal Superior, el Magistrado recusado quedará separado 
para conocer del asunto y será substituido en la forma que determine la Ley. 
 
En el supuesto de que la sentencia declare improcedente o no probada la causa 
de recusación, se remitirá testimonio de la resolución, al Juez de su origen para 
que continúe el procedimiento. Si el funcionario recusado fuere un Magistrado, 
continuará conociendo del negocio la sala respectiva. 
 
ARTÍCULO 101.- MEDIDAS PROVISIONALES EN CASO DE RECUSACIÓN DE 
FUNCIONARIOS JUDICIALES. Ni la recusación de los funcionarios judiciales ni la 
interposición de defensas dilatorias impedirán que el juez adopte las medidas 
provisionales sobre el depósito de personas, alimentos o las relativas a la 
protección de menores o incapacitados. En dichos supuestos, hasta después de 
tomadas dichas medidas se dará el trámite correspondiente a la cuestión 
planteada. 
 

CAPÍTULO V 
RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES 
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ARTÍCULO 102.- DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS JUECES Y 
MAGISTRADOS. La responsabilidad civil en que puedan incurrir Jueces y 
Magistrados cuando en el desempeño de sus cargos infrinjan las leyes por 
negligencia, ignorancia inexcusable, arbitrariedad, demoras injustificadas al 
proveer o mala fe, solamente podrá exigirse a instancia de la parte perjudicada o 
de sus causahabientes, en juicio ordinario y ante el inmediato superior del que se 
alega hubiere incurrido en ella.  
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS ACTOS PROCESALES 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS FORMAS DE LOS ACTOS PROCESALES 
 

ARTÍCULO 103.- FALTA DE FORMA EN DETERMINADOS ACTOS 
PROCESALES. Los actos procesales para los que la ley no exija formas 
determinadas, podrán realizarse en la que sea adecuada para que se cumpla su 
finalidad. 
 
ARTÍCULO 104.- USO DEL IDIOMA CASTELLANO. En las actuaciones judiciales 
y los ocursos, deberá emplearse el idioma castellano. 
 
Cuando se exhiban en juicio documentos redactados en idioma extranjero, la parte 
que os presente deberá acompañarlos con la correspondiente traducción al 
castellano. Si la contraparte la objeta, o el juez lo estima necesario, se nombrara 
perito traductor para el cotejo 
 
Cuando deba oírse a una persona que no conozca el idioma castellano, el juez lo 
hará por medio de intérprete que designe al efecto. El sordomudo será examinado 
por escrito y, en caso necesario por intérprete. 
 
ARTÍCULO 105.- EMPLEO DE ABREVIATURAS Y TESTES. En las actuaciones 
judiciales no se emplearan abreviaturas, ni se rasparan las partes equivocadas, 
sobre las que solo se pondré una línea delgada que permita su lectura y se 
entrerrenglonaran las que se agreguen, salvándose al final, con toda precisión el 
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error cometido. En las actas las fechas se escribirán con letra, e igualmente los 
números cuando representen cantidades de dinero. Se dejaran los márgenes 
necesarios a efecto de permitir la lectura una vez glosado el documento. 
 
ARTÍCULO 106.- AUTORIZACIÓN DE ACTUACIONES JUDICIALES. Las 
actuaciones judiciales deberán ser autorizadas por el secretario a quien 
corresponda dar fe o certificar el acto, y no surtirán efectos legales si falta este 
requisito. 
 
ARTÍCULO 107.- LEVANTAMIENTO DE ACTAS. Los jueces y magistrados a 
quienes corresponda tomaran personalmente las protestas y autorizaran bajo su 
responsabilidad todas las actuaciones de prueba. De todas las audiencias se 
levantara acta, la que debe contener la indicación de las personas que han 
intervenido y las circunstancias del lugar, y tiempo en que se cumplan las 
diligencias a que se refiera, debe, además, contener la descripción de las 
actividades realizadas, de los reconocimientos efectuados y de las declaraciones 
recibidas. Una vez redactada el acta, el secretario le dará lectura y pedirá a las 
personas que intervengan la firmen. Si alguna de ellas no quiere o no puede 
firmar, se dejara constancia de este hecho. En todo caso, las actas serán suscritas 
por el secretario y funcionarios que intervengan. 
 
ARTÍCULO 108.- DIRECCIÓN DE LAS AUDIENCIAS. Las audiencias serán 
presididas por el juez, quien podrá disponer de lo que fuere necesario para que se 
desarrollen en forma ordenada y expedita, dirigirá el debate y señalará los puntos 
a que deba circunscribirse, pudiendo suspenderlo o declararlo cerrado cuando 
prudentemente lo estime oportuno. Las diligencias serán públicas, exceptuándose 
las que se refieren a divorcio, nulidad de matrimonio y las demás que a juicio del 
tribunal convenga el secreto, pudiendo el juzgador decretar tal secrecía a petición 
de alguna de las partes o de oficio, aún durante el desarrollo de la diligencia 
 
ARTÍCULO 109.- BUEN ORDEN Y LAS DILIGENCIAS. Los jueces y magistrados 
deben mantener el buen orden y exigir que les guarden el respeto y consideración 
que corresponde, corrigiendo, en el acto las faltas que se cometieren con las 
sanciones autorizadas por la ley. Pueden también emplear la fuerza pública. Si las 
faltas llegaren a constituir delitos, se procederá contra los que las cometieron, con 
arreglo a lo dispuesto en el código penal, consignando al culpable a la autoridad 
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competente. 
 
Se autoriza como correcciones disciplinarias: 
 

I. El apercibimiento o amonestación; 
II. La multa por la cantidad equivalente a ocho días de salario mínimo general 
vigente en el Estado en los juzgados de primera instancia y de hasta quince 
días de salario mínimo general vigente en el Estado, en el Tribunal Superior; 
III. La suspensión del ejercicio profesional de los abogados por un plazo que 
no exceda de un mes y; 
IV. El arresto hasta por tres días en casos graves. 
Dentro de los tres días de haberse hecho saber una corrección disciplinaria a la 
persona a quien se le impuso, esta podrá pedir al tribunal que se le oiga en 
justicia y se citará para la audiencia, dentro del tercer día, en la que se 
resolverá sin más recurso que el de queja. 

 
ARTÍCULO *110.- HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS HÁBILES.- Las 
actuaciones judiciales se practicaran en días y horas hábiles. Son días y horas 
hábiles todos los días del año, menos los sábados y los domingos, aquellos que 
las leyes declaren festivos y en los que por disposición del Tribunal Superior de 
Justicia se suspendan las labores. 
 
Se entiende por horas hábiles, las de oficinas autorizadas para cada juzgado o 
tribunal. Para las actuaciones de los actuarios o las que se practiquen fuera del 
tribunal, serán horas hábiles las que medien entre las siete y las dieciocho horas. 
Principiada una diligencia en horas hábiles podrá válidamente concluirse, auque 
se actúe en horas inhábiles, sin necesidad de determinación especial del juez. 
 
En los juicios sobre alimentos, impedimentos de matrimonio, diferencias 
domésticas y los demás que determinen las leyes, no habrá ni días ni horas 
inhábiles. En los demás casos, el juez podrá habilitar los días y horas inhábiles 
para actuar o para que se practiquen diligencias cuando hubiere causa urgente 
que lo exija, expresándose cual sea esta y las que hayan de llevase a efecto.  
NOTAS 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo primero por artículo cuarto del Decreto No. 357, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. 
Antes decía: HABILITACIÓN DE HORAS HÁBILES. Las actuaciones judiciales se practicarán en 
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días y horas hábiles. Son días hábiles todos los del año, menos los domingos, aquellos que las 
leyes declaren festivos, los de vacaciones de los tribunales y cuando de hecho no se trabaje. 

 
ARTÍCULO 111.- REQUISITOS DE LOS ESCRITOS DE LAS PARTES. Los 
ocursos o escritos de las partes deben indicar al tribunal a quien se dirigen, la 
designación del juicio a que se refieren y la petición que se formule, salvo aquellos 
en que la ley disponga que se llenen otros requisitos. 
 
Los escritos deberán ir firmados por las partes o por sus representantes o 
patronos debidamente acreditados. En caso de que el interesado no supiere leer o 
no supiere firmar, se refrendarán con la impresión del dígito-pulgar derecho 
correspondiente, y si esto no fuera posible, lo hará a su ruego, otra persona, 
haciendo constar esta circunstancia ante dos testigos, cuyos domicilios se 
expresarán en el escrito, sin cuyo requisito serán desechados. 
 
De todos los escritos y documentos se presentarán copias para la contraparte, la 
que solo tenderá derecho para reclamarlas dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación respectiva. La omisión de 
las copias no será motivo para dejar de admitir los escritos y documentos que se 
presenten, pero en este caso, el juez podrá mandarlas hacer a costa del que debió 
presentarlas. Las demandas principales o incidentales, y los escritos con los que 
se formulan liquidaciones no serán admitidos si no se acompañan las copias. 
 
ARTÍCULO 112.- RESGUARDO DE DOCUMENTOS. Las partes podrán pedir que 
los documentos que se presenten, se guarden en el seguro del juzgado y no se 
agreguen al expediente. En este caso, se deberán exhibir copias fotostáticas o 
fotográficas de los mismos, o copias simples para que, cotejadas por el secretario, 
obren en el expediente y los originales se guarden en el seguro del juzgado, 
asentándose razón en autos. 
 
El juez podrá ordenar de oficio el resguardo de los documentos que considere 
necesario, pidiendo la exhibición de los documentos a la parte que corresponda. 
Pudiendo devolver a las partes los documentos que cada uno hubiere exhibido, 
cuando no requiera tenerlos a la vista. 
 
ARTÍCULO 113.- CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. El 
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juzgado, por conducto de la persona que el juez autorice al efecto, hará constar el 
día y la hora en que se presente un escrito, y una razón de los documentos que se 
anexen. El secretario deberá dar cuenta del escrito, a más tardar dentro de las 24 
horas siguientes, bajo la pena de multa de hasta la cantidad resultante de la suma 
de hasta 5 veces el salario mínimo actual. 
 
ARTÍCULO 114.- RESPONSABILIDAD SOBRE LOS EXPEDIENTES. Los 
secretarios y el funcionario que designe la ley orgánica, serán responsables de los 
expedientes que radiquen en el juzgado respectivo. Cuidarán de que todas las 
actuaciones o documentos se glosen al expediente que correspondan. Los 
expedientes deberán ser foliados y al agregarse cada una de las hojas se 
rubricará por el secretario en el centro y se pondrá el sello del juzgado en el fondo 
del cuaderno, de manera que queden selladas las dos caras. Cuando se desglose 
algún documento, se pondrá razón de los folios que queden cancelados.  
 
La infracción de este artículo será sancionada al secretario u oficial responsable, 
pero la falta de cumplimiento de las disposiciones de este artículo no traerá como 
consecuencia la nulidad de la actuación respectiva. 
 
ARTÍCULO 115.- PÉRDIDA DE ACTUACIONES ESPECIALES. Los autos que se 
perdieren serán repuestos a costa del responsable de la pérdida, quién, además, 
pagará los daños y perjuicios, quedando sujeto a las disposiciones del Código 
Penal. 
 
La reposición se substanciará en la vía incidental, y, sin necesidad de acuerdo 
judicial, el secretario hará constar, desde luego, la existencia anterior y falta 
posterior del expediente. 
 
Los jueces están autorizados para investigar de oficio la preexistencia de las 
piezas de autos desaparecidos, valiéndose para ello de todos los medios que no 
sean contrarios a la moral o al derecho. 
 
Las partes están obligadas a aportar para la reposición de los expedientes, las 
copias de documentos, escritos, diligencias, o resoluciones judiciales que obren en 
su poder, y medios de apremio que autoriza la ley. 
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En el caso que resulte que alguna de las partes o sus representantes o abogados, 
son responsables como autores, cómplices o encubridores de la sustracción o 
pérdida del expediente, se hará la consignación correspondiente para la 
imposición de las sanciones penales. 
 
ARTÍCULO 116.- EXPEDICIÓN DE COPIAS. Las partes tienen la facultad de 
pedir que se expidan a su costa copias simples o certificadas de cualquier 
expediente. Las copias se expedirán sin necesidad de citación de la parte 
contraria, pero en todo caso, el juez podrá mandarlas adicionar con las 
constancias que estime pertinentes. 
 
Si se pide copia de una resolución que ha sido revocada posteriormente mediante 
cualquier recurso, o declarada nula o del nombramiento de albacea, depositario, 
interventor o cualquier otro auxiliar de la administración de justicia que hubiere 
sido removido de su cargo, al expedirse deberá hacerse constar de oficio esta 
circunstancia. 
 
ARTÍCULO 117.- NULIDAD DE ACTUACIONES. Las actuaciones serán nulas 
cuando carezcan de alguna de las formalidades o requisitos establecidos por la ley 
de manera que por esta falta quede sin defensa cualquiera de las partes, o cuando 
en ellas se cometan errores substanciales, y, además, en el caso que la ley 
expresamente lo determine. Para resolver sobre las peticiones de nulidad, el 
tribunal deberá observar lo siguiente: 
 

I. La nulidad deberá reclamarse en la actuación subsiguiente en que 
intervenga la parte que la pida, pues de otra manera quedará convalidada de 
pleno derecho; 
II. La nulidad no podrá ser invocada por la parte que intervino en el acto, sin 
hacer la reclamación correspondiente, ni por la que dio lugar a ella; 
III. La nulidad establecida en beneficio de una de las partes no puede ser 
invocada por la otra; 
IV. Sólo puede pedir la nulidad a que se refiere este artículo, la parte que 
resulte perjudicada por la actuación ilegal; 
V. No procederá cuando el acto haya satisfecho la finalidad procesal a que 
estaba destinado, y  
VI. La nulidad de una actuación no implicará la de las demás que sean 


